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           No exageremos 
cuando afirmamos 
que resultaron un 

éxito absoluto y que 
todas las actividades 

que realizamos 
tuvieron muy buena 

acogida

EDITORIAL
Los días 5 y 6 de octubre celebramos, una vez más, las jornadas de la comisión 
de social de nuestra asociación, que este año han tenido lugar en Zamora. No 
exageramos cuando afirmamos que resultaron un éxito absoluto y que todas las 
actividades que realizamos tuvieron muy buena acogida, tanto las lúdicas como 
las sesiones de estudio. De estas últimas vamos a ir publicando en los próximos 
números los correspondientes artículos.

Tras la inauguración, en la que contamos con el teniente alcalde de Zamora, D. 
David Gago Ruiz, comenzamos la mañana del jueves con una ponencia sobre el 
Ingreso Mínimo Vital, en la que Amaya Olivas y Belén Tomás, abordaron tanto su 
dimensión social como la casuística judicial a la que la prestación ha dado lugar en 
sus tres años de vigencia. Casuística que no en pocas ocasiones traía a la memo-
ria la historia filmada por Ken Loach en su “Yo, Daniel Blake” que esa misma tarde 
tuvimos oportunidad de disfrutar en el cine fórum que celebramos. 

A continuación, Gloria Rodríguez Barroso (Social 15 Madrid), expuso la problemá-
tica de los derechos de conciliación de la vida personal y familiar comentando las 
novedades legislativas introducidas en el Estatuto de los Trabajadores por parte 
del RD 5/2023. Y lo hizo poniendo el acento en el carácter constitucional y prima-
rio de los derechos de conciliación y ofreciendo guías sobre cómo enfocar este 
tipo de procesos sin caer en un dogmatismo jurídico que nos haga juzgar el caso 
concreto de espaldas a la perspectiva de género e infancia. El primer artículo de 
este mes recoge el contenido de dicha ponencia, que suscitó un intenso e intere-
sante debate sobre el tema y sus distintos enfoques.

La mañana del viernes la dedicamos a la inteligencia artificial, la primera interven-
ción estuvo a cargo de Isabel Olmos y Carlos Villarino (TSJ Galicia), que repasa-
ron los retos que en la actualidad presenta el uso de la inteligencia artificial en el 
mundo de trabajo, y las distintas reglamentaciones y directivas que en el ámbito de 
la Unión Europea se deben tener en cuenta a la hora de controlar que los instru-
mentos manejados con AI respeten plenamente todos los derechos de las perso-JU
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23 nas trabajadoras. Gracias a sus oportunas consideraciones, tuvimos la ocasión de 
conocer un poco más de cerca y profundamente este tema, para tomar conciencia 
de la importancia que puede tener en el futuro más próximo saber controlar es-
tos mecanismos de cara a garantizar que existe un control humano que active y 
aplique la IA. El artículo de Carlos Villarino fue publicado en la revista de septiem-
bre, y el de Isabel Olmos, bajo el título “No soy un robot” podéis consultarlo en 
este mismo número. En la segunda intervención nuestros compañeros José Luis 
Asenjo y Belén Tomás nos expusieron cómo habían llevado a cabo el experimento 
con chatGPT del que os hablábamos en septiembre, y cuyas conclusiones serán 
expuestas en un futuro artículo que probablemente publicaremos antes de finalizar 
el año.

Y finalizó la mañana de la mano de Florentino Eguarás (nuestro Chicho), que nos 
dedicó su ponencia “La herencia de Víctor Jara”, en la que nos deleitó con unas 
profundas reflexiones sobre el trabajo diario que tenemos que desempeñar los 
y las juezas, y nos recordó que, teniendo como fondo el tema escrito por el can-
tautor uruguayo Daniel Viglietti (tan extraordinariamente interpretado por Víctor 
Jara), el centro y fin último del derecho, no es otro que la persona, y que por lo 
tanto, tenemos que desalambrar todos los obstáculos burocráticos o de otro tipo 
que impidan o enerven en pleno desarrollo de la misma. Contaréis con ella en el 
próximo número.

En el curso de las jornadas también tuvimos oportunidad de homenajear, debido a 
su reciente jubilación, a nuestra compañera Teresa Conde-Pumpido (Teruca) y a 
nuestros compañeros Antonio Seoane, José Enrique Medina y Faustino Rodríguez.

En el apartado de jurisprudencia este mes destacamos la Sentencia de la Sala IV 
del Tribunal Supremo, de la que el mismo viernes 6 de octubre, Carlos Preciado 
(uno de los principales promotores) nos dio noticia. Tras una larga peregrinación 
jurisdiccional se declaraba que el CGPJ había incumplido su obligación de fijar las 
cargas de trabajo de las y los Jueces y Magistradas, y condenaba a este órgano a 
proceder a su fijación. Es justo reconocer que esta sentencia es debida a todos y 
todas las compañeras de la comisión sindical que han dedicado horas de trabajo 
desinteresadas para que vea la luz, por lo que desde aquí queremos agradecér-
selo, así como también al resto de las asociaciones que se unieron a la propuesta 
lanzada por nuestra asociación.

Y también contamos con una muy interesante sentencia de la Sala vasca en la 
que, partiendo del clima de respeto a la intimidad creado en la empresa, que tenía 
instaladas cámaras desde 2011 pero a pesar de la entrada en vigor de la LO 
3/2018 no había comunicado ni informado a la plantilla de la posibilidad de usarlas 
en el ámbito laboral, declara la ilegalidad de la prueba en la que la empresa funda 
el despido.

Cerramos, como cada mes, con nuestro cada vez más deseado Rincón de la 
conTracultura, imprescindible para amenizar las tardes de noviembre.
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ADAPTACIÓN Y 
REDUCCIÓN DE 
JORNADA – TRINOMIO SIN 
INTROMISIÓN   “SEUDO-
CORRESPONSABILIDAD.” 
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Gloria RODRÍGUEZ 
BARROSO
Magistrada Juzgado Social 
nº 15 de Madrid 

Se aborda en la Exposición de Motivos de la última reforma legislativa de los dere-
chos de conciliación (fórmulas de combinación de los cuidados con el desempeño 
laboral y la actividad empresarial) la relevancia de la aprobación de la Directiva 
(UE) 2019/1158 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, 
relativa a la conciliación de la vida familiar y la vida profesional de las personas 
progenitoras y cuidadoras (por la que se deroga la Directiva 2010/18/UE del Con-
sejo) que refunde los principios rectores de la normativa internacional y europea.

Con ella, se avanza desde la inicial configuración del derecho de ausencia (Direc-
tiva 96/34/CE del Consejo, de 3 de junio de 1996), al mantenimiento del derecho a 
conciliar con pretensión de eliminación de desventajas y procurando reparto de las 
tareas en lo que se denomina ejercicio corresponsable.

Para ello, se introducen, entre otras, algunas mejoras reseñables:

  En relación con la adaptación de jornada (artículo 34.8, tercer, cuarto y quinto 
párrafo del ET (que debiera llamarse Estatuto de las personas trabajadoras)):

◗	 	Se amplía el derecho a solicitar adaptación respecto a aquellas personas 
trabajadoras con necesidades (entendimiento del concepto de “necesidad” 
sobre el que volverá más adelante) de cuidado respecto de hijas e hijos 
mayores de doce años (sin perjuicio de situaciones que se contemplan con 

ARTÍCULOS
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incremento de esa edad), cónyuge o pareja de hecho, familiares por con-
sanguinidad hasta el segundo grado así como otras personas dependien-
tes, cuando, en este último caso, convivan en el mismo domicilio, y por ra-
zones de edad, accidente o enfermedad no puedan valerse por sí mismas, 
con justificación de las circunstancias por las que se solicita –referidas a 
las personales, concretas que afectan a la persona sobre las que pivota el 
derecho y aquellas que reciben las atenciones-.

◗	 		En ausencia de previsión en la negociación colectiva se reduce a quince 
días el período de negociación (preceptivo) con presunción de concesión 
salvo oposición motivada expresada en ese plazo y

◗	 		Finalizada la negociación, se comunicará la aceptación o en caso contrario, 
será la empleadora a quien incumba plantear propuesta alternativa que 
posibilite las necesidades de conciliación de la persona trabajadora o mani-
festará la negativa, en ambos casos, con razones objetivas que sustenten 
la alternativa o la denegación.

El principio rector es claro: prevalece la aceptación y se obstaculizan decisiones 
arbitrarias injustificadas requiriéndose plan alternativo o denegación motivada y 
ello, sin olvidar el refuerzo que supone el impacto constitucional y la integración de 
las perspectivas de género e infancia.

La dimensión constitucional se estableció desde las sentencias (SSTC 3/2007 y 
26/2011) y se recuerdan de manera reiterada, efectuándose alusión por el Tribu-
nal Supremo, entre otras en su pronunciamiento de 21 de marzo de 2011, RCUD 
54/2010.

A la integración de perspectiva de género nos debemos, entre otros por la previ-
sión de artículos 9.2, 10.2, 14 y 96.1 de la CE;  4 y 15 de la LOIEMH (LO 3/2007): 
14, 21.1 y 24.2 de la CDFUE como fue indicado en la Sentencia del TS de Pleno de 
23 de junio de 2022 (Recurso 646/2021) que recuerda la obligación de jueces/as 
y tribunales de incorporar la perspectiva de género al tratarse de actuación como 
poder del Estado (en la interpretación y aplicación de las normas).

La incorporación de perspectiva de infancia viene obligada por las previsiones del 
artículo 3.1 de la Convención internacional sobre los Derechos de las niñas/os, 
incorporada a través del artículo 2 de la LO 1/1996 de 15 de enero y refrendada 
por el artículo 24.2 de la CDFUE, entre otras.

Con estos vectores se apuntan unos ítems:

➢	 	Ninguna duda sobre el derecho: derecho a conciliar sobre la base de una 
concreta situación –diferente a “necesidad” de conciliar-

➢	 Ninguna duda sobre la titularidad del mismo: las personas trabajadoras.
➢	 	Ninguna duda acerca de las personas sobre las que gravita el derecho: TRI-

NOMINO perfecto: persona trabajadora – persona que recibe los cuidados 
y empleadora.
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➢	 	Ninguna duda sobre los parámetros de enjuiciamiento: dimensión constitu-
cional y perspectivas de género e infancia.

➢	 	Ninguna duda sobre finalidad: mantener en el ámbito laboral a las personas 
que proporcionan cuidados y

➢	 	Ninguna duda sobre riesgos a evitar: discriminación (directa e indirecta) y 
reducción y eliminación de desventajas o mermas.

En la misma línea, las novedades, entre otras, que afectan a:

 La reducción y concreción de jornada (artículo 37.6 del ET, último párrafo), 
que tras subrayar el contenido individual del derecho (constituye un derecho indi-
vidual de los trabajadores, hombre o mujeres) establece una fórmula para mante-
ner el ejercicio simultáneo cuando dos personas trabajadoras en la misma orga-
nización generan el derecho por la misma persona causante.

Reveladora la solución: frente a la anterior limitación cuando se producía peti-
ción de dos personas que desarrollan sus cometidos para la misma empleadora 
se opta por procurar un plan alternativo que asegure el disfrute de ambas y que 
posibilite el ejercicio del derecho de conciliación y ello, resaltando que el derecho 
se ejercita por dos personas y recae sobre una persona que recibe los cuidados.

De esa forma se evidencia que el derecho constituye una categoría en sí mismo 
sin que se haya configurado como supuesto al que se accede ante la inexistencia 
de otras posibles soluciones. 

El derecho surge ante necesidades de la persona trabajadora –necesidad al que-
rer conciliar la vida laboral y personal/familiar- sin que sirva el reverso de la situa-
ción. El derecho surge por previsión de la normativa ante el deseo de la persona 
trabajadora que en determinadas circunstancias (relación directa con personas 
receptoras de cuidados) quiere alcanzar interrelación entre el ámbito personal y 
el profesional. 

Reforzando los puntos de anclaje anteriores:

➢	 Derecho: derecho a conciliar.
➢	 	Titulares: personas trabajadoras, a título individual (sin que exista razón o 

argumento que impida su consideración de individualidad cuando se trate 
del derecho de adaptación del artículo 37.8 del ET).

➢	 	Sujetos en acción: TRINOMIO (trabajador/a – receptor/a de los cuidados y 
empleadora).

➢	 Hermenéutica: dimensión constitucional y perspectivas.
➢	 Finalidad: derechos de permanencia y con ello, Igualdad de oportunidades.
➢	 Repercusión: avance social (“los cuidados al centro”)  y
➢	 Prevenciones: entre otras, discriminaciones, desventajas y mermas.

En este escenario y ante un derecho laboral reforzado por su impacto constitucio-
nal deben potenciarse modelos de enjuiciamiento en los que, una vez constatada 
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la situación que apertura el derecho, se ponderen las  circunstancias previas (au-
téntica negociación y propuestas alternativas) y se enfatice la acreditación por la 
empleadora de obstáculos justificados y proporcionados para la denegación.

La introducción en el análisis de la situación de terceras personas (otro/a progeni-
tor/a, abuelos/as, herman@s), de circunstancias periféricas (ampliación de horario 
escolar o guarderías, solicitud de modificación de medidas ante juzgados de fami-
lia) y la acreditación de éstos aspectos (lo que además, supone intromisión en en-
torno personal y familiar) resolviendo que la mayor y mejor justificación se produce 
cuando la adaptación o concreción de la reducción es la última de las alternativas 
supone obviar que se trata de un derecho que goza de vertiente constitucional.

Así mismo, se desatiende la obligación de juzgar con perspectiva de género al 
introducir razonamientos desestimatorios en pro de lo que se considera adecuado 
reparto de tareas (-seudocorresponsabilidad-).

Ni la titularidad del derecho pertenece o se condiciona por situaciones de otras 
personas (ni siquiera tratándose del otro/a progenitor/a o herman@s ante cuidado 
de ascendientes) ni puede limitarse, menos aún, denegarse, con la justificación de 
lección ejemplar en búsqueda de la pretendida corresponsabilidad. Ni la Ley Orgá-
nica 3/2007 de Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres ni la ya aludida Directiva 
2019/1158 avalan esa posibilidad.

Introducir al resolver el litigio otros aspectos debe considerarse discordante y dis-
torsionador de la configuración y finalidad de las medidas de conciliación y con 
ello, quebrantador del derecho que el ordenamiento laboral reconoce así como de 
la tutela que recibe de la Constitución y del ordenamiento supranacional.

Acojamos valoraciones avalando la efectividad del derecho recordando la influen-
cia de la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo de Igualdad Efectiva de Mujeres 
y Hombres con el deber de ponderación favorable a un mayor margen de auto-
determinación razonable en el reparto del tiempo reducido y del propio trabajo de 
cuidado que obviamente queda sin remunerar y convalidando las negociaciones 
de buena fe con contrapropuestas reales (TSJ de Andalucía de 12 de diciembre de 
2022, Recurso Suplicación 3453/2022) o aquellas que nos recuerdan que se trata 
de un derecho individual con tres dimensiones: derecho objetivo de la persona tra-
bajadora, situación de la empresa y perspectiva del derecho fundamental afectado 
(Sentencia de 7 de marzo de 2023, Social 5 de Badajoz). 

Evitemos enjuiciamientos en los que sirven al argumentario desestimatorio la con-
currencia de otros hermanos y hermanos del solicitante de la medida  pese a tra-
tarse el trabajador del hijo que convivía con su madre mayor de noventa años con 
discapacidad reconocida del 65%, (Sentencia de 21 de abril de 2023, Social 4 de 
León) con alusión a la ausencia de acreditación de las circunstancias de gravamen 
para el demandante siendo el análisis de los impedimentos organizativos y pro-
ductivos de la empleadora el que debiera recibir el foco de atención.
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23 Rechacemos convertirnos en las personas adalides de la corresponsabilidad des-
estimando solicitudes en las que concurriendo la situación fáctica que introduce el 
derecho se considera como elemento a considerar la ausencia de circunstancias 
de la otra persona progenitora en relación a un reparto equilibrado de las tareas 
familiares para el cuidado de los menores como el que se efectúa en la Sentencia 
de 13 de diciembre de 2022, Recurso de Suplicación 1158/2022 del TSJ de Cana-
rias, en la que tras un análisis con fundamentación en el plano teórico señalando 
las diferentes vertientes de los cuidados (personales, afectivos, emocionales y 
educacionales) de dos niñ@s menores se desestima la solicitud de adaptación 
que hubiera permitido la permanencia con los mismos del padre –operario de 
mantenimiento en comunidad de propietarios - dos días en horario de tarde y la li-
branza de algún fin de semana sin que se hubieran constatado obstáculos organi-
zativos relevantes, más allá de los que supone para cada organización empresa-
rial el ajuste que se produce por la inserción en el ámbito laboral de los cuidados.

Ni existe en la Directiva ni en la norma nacional elementos que permitan esta-
blecer la distinción entre las categorías de adaptación y concreción que avalen 
la merma de la protección entre ambas ni puede obviarse la prevalencia de las 
circunstancias personales o familiares frente a las necesidades organizativas de 
la empleadora (incluyendo la afectación que pudiera producir a otras personas o 
a la necesidad de contratación), la tan aludida dimensión constitucional determina 
que sean precisamente las circunstancias de la persona que ejercita el derecho 
las que deban prevalecer.

Ilustrativo el voto particular al sentir mayoritario de esta sentencia del TSJ de 
Canarias que tras una profunda fundamentación jurídica resalta los elementos 
singulares que debieron considerarse como la inexistencia del proceso de nego-
ciación previo y de alternativas siquiera parciales así como la trascendencia del 
cumplimiento de atención a la diligencia debida (artículos 9.2, 10.2 y 96.1 CE) que 
vincula a todos los poderes del Estado al tratarse de un derecho laboral reforzado 
por la dimensión constitucional que le contempla y que determina que resulte pre-
ceptiva la integración de perspectiva de género e infancia.

Dejemos de preguntar sobre las razones por las que se opta por proporcionar 
cuidados y atención a menores y otras personas de su entorno familiar o cercano 
(el derecho está establecido y forma parte de un relevante elenco de normati-
va nacional e internacional de aplicación inmediata -STC 140/2018 y 113/2021-), 
descendamos a aplicar sin criterios restrictivos la norma procesal y sustantiva, 
transversemos con perspectiva de género e infancia analizando en cada caso 
con la máxima de las cautelas judiciales, con parámetros de diligencia debida y 
con ello, demos cumplimiento a las obligaciones que se enmarcan en un Estado 
social y de derecho y que contribuyen al enriquecimiento personal y por tanto, de 
la sociedad en general.
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“NO SOY UN ROBOT… 
SOY EL EMPRESARIO” 

ARTÍCULOS

Isabel OLMOS PARÉS 
Magistrada de la Sala de lo 

Social del TSJ de Galicia 

Sumario:  I. INTRODUCCIÓN. 1. CONCEPTO DE INTELIGENCIA ARTIFI-
CIAL. 1.1. DATOS Y ALGORITMOS. 1.2. POSIBLES EFECTOS DEL USO DE IA 
2. REGULACIÓN NORMATIVA APLICABLE EN EL ÁMBITO LABORAL. 2.1 RE-
GULACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS. 2.2. PROPUESTA DE REGLA-
MENTO EUROPEO SOBRE INTELIGENCIA ARTIFICIAL. 3.- LÍMITES Y GARAN-
TÍAS DE LAS DECISIONES AUTOMATIZADAS EN VIRTUD DE LA NORMATIVA 
DE PROTECCIÓN DE DATOS. 4.- LÍMITES Y GARANTÍAS DE LAS DECISIO-
NES AUTOMATIZADAS EN VIRTUD DE LA PROPUESTA DE REGLAMENTO 
DE IA. 4.1 derecho de información colectivo e individual de las personas físicas 
afectadas por un sistema de IA. 4.2. requisitos obligatorios. 4.2.1 Gobernanza de 
datos. 4.2.2. Transparencia y comunicación de información entre el proveedor y el 
implementador. 4.2.3 Vigilancia humana. 4.2.4 Precisión, solides y ciberseguridad. 
5. CONCLUSIONES. II BIBLIOGRAFÍA.

Resumen: RESUMEN: El uso de la inteligencia artificial (IA) es ya clave en la 
gestión de las relaciones laborales, existiendo un alto grado de automatización en 
la asignación de tareas o en la monitorización del rendimiento. Los riesgos de ses-
go o discriminación que la IA puede generar en ese ámbito deben ser controlados. 
El trabajo analiza el control desde la perspectiva de la normativa ya existente sobre 
protección de datos, así como de la futura Ley de IA, todavía en pleno proceso 
legislativo, en el seno de la UE.

Palabras clave: (inteligencia artificial, datos, gestión del empleo, algoritmo)
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1.- Introducción
La automatización de los procesos controlada por la Inteligencia artificial (en ade-
lante IA), transformará radicalmente nuestras economías y sociedades. Ello nos 
llevará a plantearnos preguntas no solo sobre el futuro y el significado del trabajo, 
sino también sobre el futuro y el significado de la propia vida humana1.

El impacto y los riesgos de los algoritmos y los sistemas de IA en el mundo del 
trabajo se ha puesto de manifiesto de un día para otro. ¿Con qué instrumentos 
jurídicos nos podemos enfrentar a los conflictos que las nuevas tecnologías pro-
vocan en la empresa?
El mayor riesgo de un programa o algoritmo basado en IA que toma o recomienda 
decisiones puede estar en el sesgo o tratamiento discriminatorio, habida cuenta 
que es un humano el que suministra los datos de entrenamiento al algoritmo y 
estos pueden no ser completos o representativos. El riesgo no solo se produce en 
el ámbito de las relaciones laborales2. La primera sentencia europea que declara 
ilegal un algoritmo de evaluación de características personales de los ciudadanos 
sobre el riesgo del fraude en las prestaciones sociales se dictó por un Tribunal de 
la Haya en 5-2-2020 y se fundó en la contravención del art.8 del Convenio Euro-
peo de Derechos Humanos y en los sesgos racistas respecto de padres de países 
del sur de Europa y ayudas de guardería3.

Ocurrió en los Países Bajos. El órgano jurisdiccional ordenó al Gobierno holandés 
que dejara de aplicar un sistema basado en la inteligencia artificial, ideado para pre-
decir la probabilidad de que un ciudadano cometiese fraude fiscal. El algoritmo for-
maba parte de un sistema, diseñado por el Ministerio de Asuntos Sociales y Empleo 
de los Países Bajos, que combinaba múltiples datos personales y confidenciales, 
desde registros de empleo hasta subsidios recibidos, deudas personales, el nivel 
educativo o el historial de la vivienda, para calcular el riesgo que presentaba cada 
individuo. Ser identificado por el algoritmo como un perfil que tiene la probabilidad 
de cometer un delito fiscal implicaba que el Gobierno debía abrir una investigación 
sobre el ciudadano en cuestión en un plazo máximo de dos años. Varias asociacio-
nes en defensa de los derechos de los ciudadanos arguyeron que el nuevo sistema 
se había desplegado de forma “selectiva” en zonas predominantemente de bajos 
ingresos, lo cual constituía «un sistema de vigilancia que sometía desproporciona-
damente a los ciudadanos más pobres a un escrutinio intrusivo». La justicia les dio 
la razón y ordenó la retirada inmediata del nuevo sistema.

1   COECKELBERG, M.: “Ética de la Inteligencia artificial”, 2020 The Massachusetts Institute os Techo-
nology, 2021; Ed. Cátedra, 2021, Madrid, pág. 115.

2   BURGAYA, J.: LA MANADA DIGITAL. Feudalismo hipertecnológico en una democracia sin ciudada-
nos, Ediciones de Intervención Cultural/El Viejo Topo, Barcelona, 2021.

3  https://diariolaley.laleynext.es/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAMtMSbH1c-
zUwMDAyNDa3NDJUK0stKs7Mz7M1MjACC6rl5aekhrg425bmpaSmZealpoCUZKZVuuQnh1QWp-
NqmJeYUp6qlJuXnZ6OYFA8zAQCfSdkrYwAAAA==WKE
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1. CONCEPTO DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL
¿Qué es la IA? Se puede definir como una inteligencia simulada por un código 
llamado algoritmo, normalmente entendiendo por inteligencia la de tipo humano. 
Es por ello por lo que algún autor ha definido la IA como “la ciencia y la ingeniería 
de máquinas con capacidades que se consideran inteligentes según los están-
dares de la inteligencia humana”4. La definición es importante, sobre todo desde 
un punto de vista jurídico. Por ello, la Propuesta de Reglamento de IA presentado 
el 21 de abril de 2021 por la Comisión de la UE (Ley de Inteligencia Artificial), 
de la que hablaremos en este trabajo, en su redacción original5, la define como 
«el software que se desarrolla empleando una o varias de las técnicas y estrategias 
que figuran en el anexo I y que puede, para un conjunto determinado de objetivos 
definidos por seres humanos, generar información de salida como contenidos, 
predicciones, recomendaciones o decisiones que influyan en los entornos con los 
que interactúa». 

En la actualidad, la referencia al Anexo I de la anterior definición ha desaparecido 
(también ha sido suprimido el propio Anexo I), tras la Enmienda 165 realizada por 
el Parlamento (texto aprobado en sesión de 14 de junio de 2023 en primera lec-
tura)6, lo que ha sido interpretado en el sentido de que la norma ha preferido no 
acotar las posibles técnicas aún por desarrollarse de IA7. En todo caso, una de las 
prioridades de la Ley de IA europea ha sido la de una definición ajustada, clara y 
precisa de la IA, que es lo que pidieron las partes interesadas en la Consulta rea-
lizada on line por la CE8. 

La definición legal de IA, tras la enmienda antes citada, se contiene en el art. 3, 

4   JANSEN, PHILIP, BROADHEAD, STEARNS; RODRIGUEZ, ROWENA; WRIGHT, DAVID; BREY, 
PHILIP; FOX, ALICE Y WANG, NING: “State-of—the-Art-Review”, borrador del D41 presentado a la 
Comisión Europea el 13 de abril de 2018; SIENNA, un programa de investigación e innovación EU 
H2020 bajo el acuerdo de subvención núm. 74716, pág. 5.

5  COM(2021) 206 final.
6   También ha sido eliminado del texto transaccional aprobado en el seno del Consejo de la UE. El 

Anexo I incluía las siguientes técnicas y Estrategias: «Estrategias de aprendizaje automático, in-
cluidos el aprendizaje supervisado, el no supervisado y el realizado por refuerzo, que emplean una 
amplia variedad de métodos, entre ellos el aprendizaje profundo.; Estrategias basadas en la lógica y 
el conocimiento, especialmente la representación del conocimiento, la programación (lógica) induc-
tiva, las bases de conocimiento, los motores de inferencia y deducción, los sistemas expertos y de 
razonamiento (simbólico); Estrategias estadísticas, estimación bayesiana, métodos de búsqueda y 
optimización».

7   Véase en tal sentido, ÁLVAREZ CUESTA, H.: «La Propuesta de Reglamento sobre Inteligencia Arti-
ficial y su impacto en el ámbito laboral», Algoritmos, Inteligencia Artificial y relación laboral (Ginés i 
Fabrellas, A. directora), Thomson Reuters Aranzadi, Navarra, 2023, pág. 139.

8   Consulta pública en línea, que se prolongó desde el 19 de febrero de 2020, el mismo día que se 
publicó el Libro Blanco sobre la Inteligencia Artificial de la CE hasta el 14 de junio de 2020. Véase el 
Punto 3.1 de la Exposición de Motivos de la Ley de IA.
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párrafo 1, punto 1 del texto que acaba de aprobar el Parlamento el pasado junio 
y es la que sigue: “Sistema de inteligencia artificial (sistema de IA): un sistema 
basado en máquinas diseñado para funcionar con diversos niveles de autonomía 
y capaz, para objetivos explícitos o implícitos, de generar información de salida 
—como predicciones, recomendaciones o decisiones— que influya en entornos 
reales o virtuales”. Habrá que esperar a ver si dicha definición es aceptada en el 
seno del Consejo de la UE o éste realiza alguna enmienda que obligue a volver al 
Parlamento en segunda lectura9.

1.1.  DATOS Y ALGORITMOS

A grandes rasgos, un modelo de inteligencia artificial tiene dos ingredientes esen-
ciales, los datos y el algoritmo. Los datos determinan el dominio de aprendizaje 
del modelo; luego el modelo se traduce en una fórmula matemática que es el al-
goritmo. Así, el algoritmo es el proceso mediante el cual se extrae información del 
dominio determinado por los datos y a través de un proceso iterativo genera un 
aprendizaje. La fórmula matemática (algoritmo) puede ser muy sencilla o compli-
cada, todo depende de la cantidad de datos. Por ejemplo, si tenemos que sumar 
dos números de una sola cifra, el proceso es muy sencillo (1+1=2), pero si se trata 
de sumar dos números de dos cifras, en la escuela nos enseñaron a sumar llevan-
do (11+19=30)10, lo que implica un proceso bastante más complejo11.

Los datos pueden estar estructurados, por ejemplo, presentar una forma tabular 
de filas y columnas, o estar almacenados en forma de videos, textos o imágenes. 
Esto último es lo que conocemos como datos no estructurados. Sea cual sea la 
forma, podemos entender los datos como una representación de la realidad en 
estudio12. En general, la IA trata de resolver problemas a través de un modelo sim-

9   La definición que se contiene en el texto transaccional aprobado en el seno del Consejo de la UE 
el 25 de noviembre de 2022 es la siguiente: “un sistema concebido para funcionar con elementos 
de autonomía que, a partir de datos e información generados por máquinas o por seres humanos, 
infiere la manera de alcanzar una serie de objetivos, utilizando para ello estrategias de aprendizaje 
automático o estrategias basadas en la lógica y el conocimiento, y produce información de salida 
generada por el sistema, como contenidos (sistemas de inteligencia artificial generativa), prediccio-
nes, recomendaciones o decisiones, que influyen en los entornos con los que interactúa el sistema 
de IA; 

10   Otros autores lo definen como un orden lógico de procesos que, sobre la base de reglas finitas, predefi-
nidas e inequívocas, permite automatizar una solución objetivada, eficaz y eficiente a un problema ope-
rativo”. Véase a MOLINA NAVARRETE, C.: «Duelo al sol» (digital). ¿Un algoritmo controla mi trabajo? 
Sí; a tu empresa también». Revista de Trabajo y Seguridad Social. CEF, 457 (abril 2021), pág. 7. 

11   Se ha dicho también que: «el algoritmo es una receta; contundente y fácil de comprender» MER-
CADER UGUINA, J. R.: «Algoritmos y derecho del trabajo», Actualidad Jurídica Uría Menéndez, 52, 
2019, pág. 63.

12   UNCETA, I.: «Notas para un aprendizaje automático justo», en GINÉS I FABRELLAS, A. (directora), 
Algoritmos, Inteligencia Artificial y relación laboral (GINÉS I FABRELLAS, A., directora), Thomson 
Reuters Aranzadi, 2023, pág.87.
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plificado que represente el problema real y las variables en juego, pero que, dada 
la infinidad de soluciones posibles, no puede ser resuelto ni por un ser humano 
ni por un ordenador convencional. Un problema bastante conocido dentro de la 
IA es el del “problema del viajante de comercio” (TSP o Travelling Salesman Pro-
blem). La formulación es bastante sencilla: Sean N ciudades, todas conectadas 
por carretera entre sí y cuyas distancias entre ellas es conocida. Nuestro objetivo 
sería encontrar una ruta que, empezando en una de las ciudades (excepto por la 
primera que será visitada dos veces), recorra todas las ciudades, pero minimice la 
distancia recorrida. Tras ese simple enunciado se esconde un problema tremen-
damente difícil, tanto que, incluso con los ordenadores más potentes que existen 
hoy, somos incapaces de resolverlo. 

Con 5 ciudades tendríamos 120 posibles soluciones, pero con 20 ciudades las po-
sibles soluciones serían 2.432.902.008.176.640.000, lo que convierte el problema 
en intratable, ni siquiera por la IA. Aún y así, se puede conseguir aproximaciones 
muy buenas, utilizando diferentes técnicas de IA. Habría que crear un proceso o 
algoritmo, alimentarlo de los datos (las ciudades, las distancias entre ellas) y darle la 
instrucción de que en todas las soluciones aparezcan rutas con todas las ciudades, 
sin que se repita ninguna, excepto la primera y la última (que serían la misma)13. 

Otro ejemplo: Imaginemos que una empresa de reparto en bicicleta crea un algo-
ritmo para obtener la máxima productividad de sus trabajadores. El objetivo sería 
esa máxima productividad (mayor número de entregas). Una variable para que el 
sistema decidiese a quién asignar el reparto podría ser la distancia del trabajador 
(menos de un kilómetro) al sitio de entrega, pero imaginemos que hemos diseñado 
el algoritmo de modo que pueda predecir también cuál de los repartidores puede 
llegar antes, aunque esté a más de un kilómetro, en base a otros datos, por ejem-
plo, los macrodatos de la propia empresa (entre ellos los de salud) a los que le 
hemos dado acceso. El algoritmo podrá ser capaz, por sí mismo, de predecir en 
función de otras variables, como sería las bajas médicas, la capacidad pulmonar, 
la frecuencia cardíaca, peso, altura, sexo. Esto es lo que caracteriza a la IA, la 
capacidad de predecir, de planificar, de decidir, en suma.

La IA agrupa otros conceptos más concretos como son el aprendizaje computacio-
nal o automático (machine learning); o la red neuronal artificial y aprendizaje pro-
fundo (Deep learning). Deep learning es un subconjunto de machine learning, ¿en 
qué se diferencian? Deep learning se distingue del machine learning clásico por 
el tipo de datos con los que trabaja y los métodos mediante los cuales aprende.

13   Para saber más, véase a GARCÍA SERRANO, A.: INTELIGENCIA ARTIFICIAL. Fundamentos, prác-
tica y soluciones, RC LIBROS, 2016, Madrid, ISBN 987-84-944650-4-8, pág. 15 y ss.
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Los algoritmos de machine learning aprovechan los datos estructurados y etique-
tados para realizar predicciones, lo que conlleva la definición de características es-
pecíficas durante la entrada de datos para el modelo y su organización en tablas. 
Esto no significa necesariamente que no utilice datos no estructurados, solo que si 
lo hace, normalmente pasa por algún procesamiento previo para organizarlos en 
un formato estructurado.

Deep learning elimina parte del procesamiento previo de datos que requiere ma-
chine learning. Estos algoritmos pueden ingerir y procesar datos no estructurados, 
como texto e imágenes, y automatizan la extracción de características, eliminando 
parte de la dependencia de expertos humanos. Por ejemplo, pongamos que tene-
mos un conjunto de fotos de diferentes mascotas, y queremos categorizarlo por 
“gato “, “perro”, “hámster”, etc. Los algoritmos de deep learning pueden determinar 
qué características (por ejemplo, las orejas) son las más importantes para distin-
guir a un animal de otro. En machine learning, esta jerarquía de características la 
establece manualmente un experto humano14.

Los algoritmos de deep learning se aplican a redes neuronales artificiales  
estructuradas en forma de capas: input layer (entrada), hidden layer (oculta) y ou-
tput layer (salida). Los datos entran por la primera capa, en la que hay varias 
neuronas artificiales que se activan o no dependiendo de los datos. Por ejemplo, 
en reconocimiento de escritura, cada vez que escribimos una letra B a mano la 
letra es ligeramente diferente. No solo eso, sino que además cada persona lo hace 
a su manera. Los sistemas de deep learning tienen la capacidad de identificar el 
trazo, realizado en cualquier momento y por cualquier persona, como la letra B 
con un alto nivel de acierto. Así, en la primera capa (input layer) se puede activar 
el reconocimiento de una línea o un punto, en las capas intermedias (hidden la-
yer) esa combinación de líneas y puntos se procesa hasta decidir que se trata de 
una letra, y finalmente la capa de salida (output layer) determina que se trata de la 
letra B. El nivel de capas en algunos casos es tan profundo que el sistema resulta 
no explicable y por eso se le conoce como caja negra, ya que los procesos internos 
utilizados y los múltiples factores ponderados permanecen desconocidos15. 

14  ¿Qué es deep learning? https://www.ibm.com/es-es/topics/deep-learning (consulta el 11-8-2023).
15   Los desarrolladores de inteligencia artificial (IA) de Google se encontraron hace poco con la mis-

teriosa “caja negra”. Unos ingenieros estaban trabajando en un software de IA que, de manera 
inesperada, adquirió la habilidad de entender un nuevo idioma. “Descubrimos que con muy pocas 
indicaciones en bengalí, ahora puede traducir todo el bengalí”, contó James Maneka, el jefe de la 
división de IA de Google, en la reciente emisión del programa 60 Minutes, de la cadena CBS. https://
www.bbc.com/mundo/noticias-65331262.
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1.2.  POSIBLES EFECTOS DEL USO DE IA

Los sistemas de IA determinan la existencia de un nuevo actor en el ámbito de las 
relaciones laborales con el riesgo de que los problemas de sesgo y discriminación 
puedan perpetuarse o agravar16. Por eso, lo relevante no es tanto definir a la IA 
sino los riesgos y los cambios que provocan en el ámbito laboral. 

La primera preocupación que genera la expansión de la IA es la posible pérdida 
masiva de puestos de trabajo y la no reposición de estos empleos en número y 
calidad; en segundo lugar, cuáles van a ser los nuevos empleos, los necesarios en 
nuestra sociedad y, por tanto, qué tipo de puestos de trabajo van a desaparecer y 
correlativamente cómo serán las nuevas empresas; cómo ejercerá el empresario 
su poder de dirección, ya que la nueva empresa será una empresa inteligente en 
la que las nuevas tecnologías dejarán de ser meras herramientas de trabajo para 
pasar a ser, junto con el ser humano, elementos activos en el proceso productivo17. 
En tercer lugar, los riesgos para los derechos de los trabajadores y, entre ellos, 
para los derechos fundamentales.

Los investigadores opinan que la IA va a suprimir puestos de trabajo de todo tipo, 
no solo los manuales que ya fueron suprimidos por la robótica, sino otros en los 
que se requieren toma de decisiones como pueden ser los abogados y periodis-
tas. Existe un informe, ya muy conocido, cuyos autores, Benedikt Frey y Michael 
Osborne, predicen que el 47% de todos los trabajos de Estados Unidos pueden 
llegar a automatizarse18. Por ello también se ha dicho que el sistema de seguridad 
social deberá realizar cambios para adaptarse a esa gran masa de trabajadores 
desempleados, proponiendo, por ejemplo, una renta básica universal. Incluso se 
apunta la idea de que deberíamos cambiar el paradigma y que del mismo modo 
que en el siglo XVIII, hasta la revolución industrial o, incluso más tarde, hasta la 
primera guerra mundial, había una clase social que no trabajaba y sin embargo 
era la clase dominante, debemos empezar a pensar si la identidad y la realización 
personal pasa ya por trabajar. El trabajo puede que deje de ser el único valor y la 
única fuente de ingresos. Por otro lado, trabajos hasta la fecha no remunerados, 
como todos los que se refieren a los cuidados y al hogar doméstico podrán ser 
fuentes de ingresos. En suma, se podría disociar lo que hoy consideramos trabajo 

16   Para saber más, véase a ASQUERINO LAMPARERO, M.J: «Algoritmos y discriminación», Reali-
dad social y discriminación: Estudios sobre diversidad e inclusión laboral (MORALES ORTEGA, J., 
coord), 2022, págs. 335-382.

17   Para saber más, véase a KAHALE CARRILLO, D.T. (2018): «El papel de la Administración Pública 
en la implantación de la Industria 4.0», Revista Internacional y Comparada de Relaciones Laborales 
y Derecho del Empleo, vol. 6, nº. 1, 2018, págs. 138-163. 

18   Sobre el estudio de FREY, CARL BENEDIKT Y OSBORNE, MICHAEL A. véase a OPPENHEIMER, 
ANDRÉS: ¡Sálvese quien pueda!, El futuro del trabajo en la era de la automatización, 2019, Penguin 
Random House Grupo Editorial S.A.U., págs. 11 y ss.
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e ingresos19, lo que conllevará una redefinición del concepto de trabajador20.

Otro problema social específico de la ciencia de datos basado en la IA, como cien-
cia opuesta a otras tecnologías de la automatización, es la cuestión de sesgo21. 
Cuando un programa basado en IA toma o recomienda decisiones puede estar 
sesgada habida cuenta que los datos de entrenamiento del algoritmo pueden no 
ser completos o representativos. El algoritmo no deja de ser un mero reflejo de 
una sociedad que es, a su vez, sesgada; por ejemplo, un conjunto de datos basa-
do solo en hombres americanos blancos o basados en hombres y no en mujeres, 
pero que se utilice para realizar predicciones sobre la población al completo será 
sesgado; también la falta de diversidad entre los desarrolladores de IA (la mayoría 
de informáticos e ingenieros son hombres blancos de una determinada franja de 
edad). En el ejemplo del reparto en bicicleta antes mencionado, si el algoritmo 
toma como variable y trabaja con datos de entrenamiento relativos a las bajas 
médicas, horas de disponibilidad sin interrupciones del trabajador durante la últi-
ma semana, no asignará repartos a aquellos trabajadores que estuvieron de baja 
médica o que alternaron tiempos de trabajo con otros de conciliación, de modo 
que el sistema puede estar discriminando por razón de discapacidad o de género 
a la hora de asignar tareas. 

2.  REGULACIÓN NORMATIVA APLICABLE EN EL 
ÁMBITO LABORAL

 
2.1 REGULACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS.

Ya hice la pregunta y ahora la reitero: ¿Con qué instrumentos jurídicos nos pode-
mos enfrentar por el momento a los conflictos laborales que la IA puede provocar 
en la empresa?

La UE y también España tienen regulaciones en vigor que resultan relevantes 
para el desarrollo y uso de la IA en las empresas. La IA conlleva como se ha dicho 
el tratamiento de datos personales, de modo que toda la normativa existente en 
esta materia será de momento determinante para resolver las cuestiones sobre el 
uso de la IA. 

19   COECKELBERG, M.: Ética de la Inteligencia artificial, 2020, The Massachusetts Institute of Techo-
nology, 2021; Ed. Cátedra, 2021, Madrid, pág. 116.

20   SELMA PENALVA, A.: «Inteligencia artificial y derecho del trabajo», en https://editorial.us.es/es/
revistas/ius-et-scientia, Ed. Universidad de Sevilla, 2021.

21   RIVAS VALLEJO, P. (22 de junio de 2021): «Discriminación algorítmica en el trabajo» [Vídeo]- 
En AEDTSS, Sesión II, Algoritmos y discriminación II. YouTube, https://www.youtube.com/watch?-
v=2wcJCRbI0zs&ab_channel=AEDTSS

JU
RI

SD
IC

C
IÓ

N
 S

O
C

IA
L 

O
C

TU
BR

E 
20

23

https://editorial.us.es/es/revistas/ius-et-scientia
https://editorial.us.es/es/revistas/ius-et-scientia
http://www.youtube.com/watch?v=2wcJCRbI0zs&ab_channel=AEDTSS
http://www.youtube.com/watch?v=2wcJCRbI0zs&ab_channel=AEDTSS


18

Entre ellas cabe citar a nivel de la UE:

◗	Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que 
se deroga la Directiva 95/46/CE (en adelante RGPD), que también regula el trata-
miento automatizado de datos22.

◗	Reglamento (UE) 2018/1807 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de no-
viembre de 2018, sobre un marco para la libre circulación de datos no personales 
en la Unión Europea23. 

A nivel nacional:

◗	 la Ley, 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales24.

◗	La ley 12/2021, de 28 de septiembre, por la que se modifica el texto refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre (en adelante ET), para garantizar los derechos laborales 
de las personas dedicadas al reparto en el ámbito de plataformas digitales25. 

◗	La ley 15/2022 de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no discrimi-
nación.

Como vemos, no se ha mencionado apenas el Estatuto de los Trabajadores. Por 
eso se ha dicho que el ET ha perdido centralidad en la regulación de la IA. Incluso 
se ha dicho que el ET se ha autoexcluido de la ordenación de una temática tan 
enormemente trascedente para los derechos fundamentales que regula como es la 

22  http://data.europa.eu/eli/reg/2016/679/oj
23  https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32018R1807&from=ES
24  https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2018-16673.
25   https://www.boe.es/eli/es/l/2021/09/28/12. La mencionada Ley ha introducido una nueva letra d) en el 

artículo 64.4, con la siguiente redacción: «d)Ser informado por la empresa de los parámetros, reglas 
e instrucciones en los que se basan los algoritmos o sistemas de inteligencia artificial que afectan a 
la toma de decisiones que pueden incidir en las condiciones de trabajo, el acceso y mantenimiento 
del empleo, incluida la elaboración de perfiles». También se introduce en el ET una nueva DA 23ª 
en relación a la «Presunción de laboralidad en el ámbito de las plataformas digitales de reparto» 
A cuyo tenor literal: « Por aplicación de lo establecido en el artículo 8.1, se presume incluida en el 
ámbito de esta ley la actividad de las personas que presten servicios retribuidos consistentes en el 
reparto o distribución de cualquier producto de consumo o mercancía, por parte de empleadoras que 
ejercen las facultades empresariales de organización, dirección y control de forma directa, indirecta o 
implícita, mediante la gestión algorítmica del servicio o de las condiciones de trabajo, a través de una 
plataforma digital».
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garantía de los derechos digitales en el ámbito laboral26.

2.2. PROPUESTA DE REGLAMENTO EUROPEO SOBRE INTELIGENCIA ARTI-
FICIAL

La Propuesta de Reglamento del Parlamento europeo y del Consejo por el que se 
establecen normas armonizadas en materia de inteligencia artificial (ley de inteli-
gencia artificial) y se modifican determinados actos legislativos de la UE de fecha 
21 de abril de 2021 está en pleno proceso legislativo27. Como sabemos, en el pro-
cedimiento legislativo ordinario, la iniciativa legislativa le corresponde a la Comi-
sión Europea. La propuesta legislativa, en este caso un Reglamento, se sometió al 
Parlamento Europeo en primera lectura, realizando el mismo más de setecientas 
enmiendas y dando lugar a un texto aprobado por el Parlamento Europeo en vota-
ción del 14 de junio de 2023. Ahora ese texto pasará al Consejo de la UE que podrá 
aprobarlo sin más, rechazarlo o realizar a su vez enmiendas. En este último caso 
será sometido de nuevo al Parlamento en segunda lectura. También en el seno del 
Consejo de la UE se ha aprobado un texto transaccional firmado en Bruselas el 25 
de noviembre de 2022. Trabajaremos a continuación sobre el texto actualmente 
vigente recién aprobado por el Parlamento europeo el 14 de junio de 2023.

Por otro lado, también cabe mencionar la Propuesta de Directiva del Parlamento 
Europeo y del Consejo, para la mejora de las condiciones laborales de las perso-
nas que trabajan a través de las plataformas digitales de 9 de diciembre de 202128, 
que intenta dar solución a los conflictos laborales derivados de la protección de 
datos y uso de sistemas de IA por las plataformas digitales y las personas trabaja-
doras que prestan servicios a través de ellas. 

3.-  LÍMITES Y GARANTÍAS DE LAS DECISIONES 
AUTOMATIZADAS EN VIRTUD DE LA NORMATIVA 
DE PROTECCIÓN DE DATOS

Las decisiones empresariales pueden ser automatizadas o no. Si existe interven-

26   DEL REY GUANTER, S.: «Inteligencia artificial, algoritmos y big data en el ámbito laboral. Conside-
raciones en torno a su marco regulatorio», Algoritmos, Inteligencia Artificial y relación laboral (GINÉS 
I FABRELLAS, A., directora), Thomson Reuters Aranzadi, 2023, pág. 133.

27   La Propuesta de Reglamento de IA de la Comisión Europea vino precedida por la publicación el 19 de 
febrero de 2020, del Libro Blanco sobre la inteligencia artificial, iniciándose una consulta pública en 
línea que se prolongó hasta el 14 de junio de 2020. Su objetivo era recabar observaciones y opinio-
nes sobre el Libro Blanco. La consulta estaba dirigida a todas las partes interesadas de los sectores 
público y privado, incluidos los gobiernos, las autoridades locales, las organizaciones comerciales y 
de otra índole, los interlocutores sociales, los expertos, los académicos y los ciudadanos. Tras ana-
lizar todas las respuestas recibidas, la Comisión publicó un resumen de resultados y las respuestas 
individuales en su sitio web. Dicha consulta pública se menciona expresamente en el punto 3 de la 
Exposición de Motivos de la Propuesta de Reglamento Europeo sobre IA.

28  COM/2021/762 final.
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ción humana significativa, no estamos ante una decisión automatizada, pero pue-
de existir tratamiento de datos personales en cuyo caso el trabajador tendrá dere-
cho a la protección propia del tratamiento de los datos personales; básicamente, 
la información de que sus datos van a ser recopilados y tratados; de qué datos van 
a ser tratados y los fines del tratamiento. 

Si la decisión tomada por el empresario está automatizada (puede haber inter-
venido un sistema de IA) y, además, existe tratamiento de datos personales, la 
legislación sobre protección de datos eleva el nivel de garantías. Tanto el régimen 
jurídico de la protección de datos personales como el que existirá cuando se 
apruebe el Reglamento de IA se aplican a las relaciones laborales, tanto en el 
acceso al empleo por cuenta ajena, como en la gestión del empleo.

Así, en el primer caso, el artículo 88 del RGPD faculta a los Estados miembros, a 
través de disposiciones legislativas o de convenios colectivos, a establecer nor-
mas más específicas, para garantizar la protección de los derechos y libertades, 
en relación con el tratamiento de datos personales de los trabajadores en el ám-
bito laboral, no sólo a efectos de contratación de personal y extinción del contrato 
de trabajo, sino también en el desarrollo de la relación laboral, al que se refiere 
con la expresión ejecución del contrato. Y, a continuación el propio precepto re-
glamentario, detalla los aspectos de la relación laboral que considera incluidos, a 
los efectos de esta protección de datos personales, a saber: el cumplimiento de 
las obligaciones establecidas por la ley o por el convenio colectivo; la gestión, la 
planificación y organización del trabajo; la igualdad y la diversidad en el lugar de 
trabajo; la salud y la seguridad en el trabajo; la protección de los bienes de em-
pleados o clientes; y, el ejercicio y disfrute, individual o colectivo, de los derechos 
y prestaciones relacionados con el empleo. 

Estos aspectos de la relación laboral coinciden con los mencionados en el texto 
del futuro Reglamento europeo de IA, que en el Anexo III, punto 4 califica como 
de alto riesgo los sistemas de IA en el ámbito del “Empleo, gestión de los trabaja-
dores y acceso al autoempleo” y menciona (a) los destinados a “utilizarse para la 
contratación o selección de personas físicas, especialmente para publicar anun-
cios de empleo específicos, clasificar y filtrar solicitudes o evaluar a candidatos en 
el transcurso de entrevistas o pruebas; y (b) los destinados a “utilizarse para tomar 
decisiones o influir sustancialmente en ellas que afecten a la iniciación, promoción 
y resolución de relaciones contractuales de índole laboral, a la asignación de ta-
reas basada en la conducta individual o en rasgos o características personales, o 
al seguimiento y evaluación del rendimiento y la conducta de las personas en el 
marco de dichas relaciones29.

29   Véase el párrafo uno, punto 4 del Anexo III tras la enmienda 720 realizada por el Parlamento Euro-
peo en su sesión de 14 de junio de 2023.
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Dejando a un lado el ámbito del acceso al empleo, podemos deslindar dos gran-
des áreas dentro de la gestión de los recursos humanos:

◗   La monitorización y vigilancia del cumplimiento de las obligaciones por 
parte de los trabajadores, por ejemplo, mediante sistemas de reconoci-
miento facial, tecnologías wearables, teléfonos inteligentes o el tratamien-
to de datos disponibles en redes sociales.

◗   La dirección y gestión del trabajo como la fijación de horarios, determina-
ción del salario, control de la productividad, evaluación de rendimiento, lo 
que en su caso se utilizará para la promoción profesional o para la extin-
ción. 

Si la decisión empresarial es automatizada y existe tratamiento de datos perso-
nales entra en juego el art. 22 del RGPD, que establece la regla general de que 
«todo interesado tendrá derecho a no ser objeto de una decisión basada única-
mente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles, que 
produzca efectos jurídicos en él o le afecte significativamente de modo similar». 

La regla general es pues la prohibición. Un trabajador no puede ser sometido a 
una decisión automatizada, sin intervención humana significativa. Las excepcio-
nes que establece a continuación el párrafo 2 del art. 22 del RGPD se pueden 
reducir a una30: aquella en la que la decisión automatizada (que produzca efectos 
jurídicos o afecte significativamente a la persona interesada) sea necesaria para 
la celebración o la ejecución de un contrato (de trabajo) entre el interesado y el 
responsable del tratamiento (el empresario).

Cabe recordar que, en materia de tratamiento de datos personales, la Jurispru-
dencia del TEDH (también la Jurisprudencia del TC y de los tribunales ordinarios), 
ha venido sosteniendo que el tratamiento de datos personales por parte de la 
empresa no requiere del consentimiento de las personas trabajadoras en la me-
dida que es necesario para la ejecución del contrato31. Del mismo modo sucede 
en relación con las decisiones automatizadas en las que ha podido intervenir un 
algoritmo o un sistema de IA.

30   Las otras dos excepciones: b) está autorizada por el Derecho de la Unión o de los Estados miem-
bros que se aplique al responsable del tratamiento y que establezca asimismo medidas adecuadas 
para salvaguardar los derechos y libertades y los intereses legítimos del interesado, o c) se basa en 
el consentimiento explícito del interesado no se aplican al ámbito laboral, pues (1) en relación a la 
letra b), no hay en este momento previsión expresa en el derecho de la UE o en el derecho interno 
español y (2) en relación a la letra c), no es aplicable en el ámbito laboral a tenor del Considerando 
43 del RGPD (la existencia de desequilibrio claro entre el trabajador y la empresa no permite consi-
derar el consentimiento título jurídico suficiente).

31   STDH (Gran Sala) de 17 de octubre de 2019 (López Ribalda); SSTC 39/2016 de 3 de marzo (Bers-
hka) y 119/2022, de 29 de septiembre (Saltoki Araba); SSTS de 1 de junio de 2022 (R. 1993/2020, 
caso Starbucks) y 30 de marzo de 2022 (R. 1288/2020, caso Áreas).
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La dificultad se halla en qué entendemos por necesidad. Se ha considerado por el 
llamado Grupo de Trabajo del art. 29 que la necesidad podría apreciarse en todos 
aquellos casos en que la intervención humana es impensable dado el elevado vo-
lumen de datos a procesar, de modo que viene a indicar que es lícita la utilización 
de sistemas de IA en estos casos32. La complejidad se equipara pues a necesidad.

De cualquier modo, para las decisiones automatizadas que son necesarias para 
la celebración de un contrato de trabajo, el propio RGPD establece una serie de 
garantías a favor de la persona interesada individualmente considerada en sus 
arts. 13.2 f), 14.2 g) y 15.1 h), que pueden sintetizarse en dos: (1) los derechos 
de información y (2) los de transparencia e impugnación, revisión e intervención 
humana33.

El derecho de información implica que se informe al trabajador de que existe o se 
va a producir una decisión automatizada sin intervención humana significativa así 
como la lógica aplicada, la importancia y consecuencias de la misma34. 

Además, el Ministerio de Trabajo y Economía Social ha elaborado una Guía so-
bre “Información algorítmica en el ámbito laboral. Guía práctica y herramienta 
sobre la obligación empresarial de información sobre el uso de algoritmos en el 
ámbito laboral”, en mayo 202235, por la cual dicha información debería abarcar 
el tipo de tecnología, por ejemplo, deep learning, variables y parámetros, entre 
otros extremos. La información, además, debe ser clara y simple36. En este punto, 
cabe aludir a lo que se conoce como código fuente, esto es, el programa informá-

32  Article 29 Data Protection Working Party, “Guidelines on automated individual decision-making and 
profiling for the purposes of Regulation 2016/679”, 3-10-2017,” pág. 23. Se trata de un grupo de 
trabajo creado en virtud de lo previsto en el art. 29 de la DIRECTIVA 95/46/CE DEL PARLAMENTO 
EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 24 de octubre de 1995, relativa a la Protección de las Personas 
Físicas en lo que respecta al Tratamiento de Datos Personales y a la libre circulación de estos datos. 
El art. 29 de la mencionada Directiva ya derogada, regulaba la creación de un Grupo de protección 
de las personas en lo que respecta al tratamiento de datos personales que tiene carácter consultivo 
y está formado por un representante de la autoridad o de las autoridades de control designadas por 
cada Estado miembro.

33   odo ello sin perjuicio de la aplicación del art. 5 y 6 del RGPD que establecen los principios que debe 
regir todo tratamiento de datos personales como son los de licitud, lealtad, transparencia, limitación 
de la finalidad, minimización de datos, exactitud, limitación del plazo de conservación e integridad y 
confidencialidad.

34   Véase en ese sentido a GINÉS I FABRELLAS, A.: “Decisiones automatizadas y la elaboración de 
perfiles en el ámbito laboral y su potencial impacto discriminatorio”, Algoritmos, Inteligencia Artificial 
y relación laboral (GINÉS I FABRELLAS, A., directora) Thomson Reuters Aranzadi, 2023, pág. 188.

35   MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL, «Información algorítmica en el ámbito laboral. 
Guía práctica y herramienta sobre la obligación empresarial de información sobre el uso de algorit-
mos en el ámbito laboral», mayo 2022 (disponible en https://www.mites.gob.es/ficheros/ministerio/
inicio_destacados/Guia_Algoritmos_ES.pdf; consulta 17-7-2023).

36   Article 29 Data Protection Working Party, «Guidelines on automated individual decision-making and 
profiling for the purposes of Regulation 2016/679», 3-10-2017,” pág. 25.
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tico (o software), que es un conjunto de líneas de texto con los pasos que debe 
seguir la computadora para ejecutar un cargador, el cual suele estar protegido por el 
derecho de propiedad intelectual o también protegido como secreto empresarial37, 
pero que. dada su complejidad técnica. no cumpliría con la aludida claridad y 
simpleza de la información que exige la norma. No será necesario pues informar 
sobre el código fuente.

En segundo lugar, el derecho de impugnación, revisión e intervención humana 
que regula el art. 22.3 del RGPD38, viene a ser una garantía de transparencia que 
trata de articular el derecho a una explicación conducente para que la persona in-
teresada pueda conocer y comprender cómo y en base a qué se han adoptado las 
decisiones que le afectan. Este derecho a una explicación se amplía en la nueva 
Propuesta de Reglamento de IA. En cuanto al derecho a la intervención humana, 
lo cierto es que solo se menciona, pero no se halla desarrollado en el RGPD, pero, 
como veremos también, será regulado en el futuro Reglamento Europeo de IA.

Así pues, en los casos de decisiones automatizadas adoptadas durante la vigen-
cia de la relación laboral (en las que ha intervenido un sistema de IA) y existe 
además tratamiento de datos personales es posible afirmar que, de los artículos 
13.2.f) y 14.2.g) 15.1.h) del RGPD, el artículo 64.4.d) del ET, junto con las demás 
obligaciones de información a la representación legal de la plantilla ex artículo 
64 ET y siguiendo la Guía práctica sobre la obligación empresarial de informa-
ción sobre el uso de algoritmos en el ámbito laboral realizada por el Ministerio de 
Trabajo, existe un contenido común de la información (para los RRTT y para los 
trabajadores individuales objeto de una decisión automatizada) que incluye los 
siguientes extremos39: 

37   Art. 1 de la Ley 1/2019, de 20 de febrero de Secretos Empresariales. Véase también el Conside-

rando 33.5 3º párrafo de la Propuesta de Reglamento de la CE sobre IA donde se indica que: “Las 

obligaciones que exigen una mayor transparencia tampoco afectarán de manera desproporcionada al 

derecho a la protección de la propiedad intelectual (artículo 17, apartado 2), puesto que únicamente 

se aplicarán a la información mínima necesaria para que las personas ejerzan su derecho a una com-
pensación efectiva y solo exigirán la transparencia necesaria hacia las autoridades de supervisión y 
las encargadas de la aplicación de la ley, conforme a sus respectivos mandatos. La información se 
divulgará siempre con arreglo a la legislación pertinente en la materia, entre la que se incluye la Di-
rectiva 2016/943 relativa a la protección de los conocimientos técnicos y la información empresarial 
no divulgados (secretos comerciales) contra su obtención, utilización y revelación ilícitas.

38   El art. 22.3 del RGPD establece que: “En los casos a que se refiere el apartado 2, letras a) y c), 
el responsable del tratamiento adoptará las medidas adecuadas para salvaguardar los derechos y 
libertades y los intereses legítimos del interesado, como mínimo el derecho a obtener intervención 
humana por parte del responsable, a expresar su punto de vista y a impugnar la decisión”.

39   Especial importancia tendrá la información de estos extremos en relación a la representación le-
gal de la plantilla, pues además deberá proporcionarse información también respecto el impacto 
que las decisiones adoptadas mediante algoritmos o sistemas de decisión automatizada tienen en 
materia de igualdad y no discriminación entre mujeres y hombres (ex art. 64.3 ET como el artículo 
7 Real Decreto 901/2020, referente al diagnóstico en un contexto de elaboración de un Plan de 
Igualdad).
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a)   Información sobre el uso de algoritmos o sistemas de inteligencia artificial 
para tomar decisiones automatizadas, incluyendo la elaboración de per-
files, identificando la tecnología utilizada y las decisiones de gestión de 
personas respecto de las que se utiliza tal tecnología; 

b)   Información significativa, clara y simple sobre la lógica y funcionamiento del 
algoritmo, incluyendo las variables y parámetros utilizados. 

c)  Información sobre las consecuencias que pueden derivarse de la decisión 
adoptada mediante el uso de algoritmos o sistemas de decisión automatizada

d)  En el primer caso, es de destacar la información sobre el tipo de tecnología 
utilizada por parte del algoritmo y, entre otras cuestiones, si esta genera 
un algoritmo de “caja negra”, y el concreto software o producto utilizado y, 
en su caso, si cuenta con algún tipo de certificación, la empresa suminis-
tradora y si la empresa ha realizado alguna alteración sobre el producto; 
también el grado de intervención humana cualificada en las decisiones 
adoptadas mediante el uso de algoritmos y sistemas de decisión automa-
tizada, incluida la elaboración de perfiles. En concreto, la competencia y 
autorización de la persona humana para apartarse de la decisión adoptada 
por el algoritmo.

En el segundo caso, es decir, en lo que viene referido a la lógica y funcionamiento 
del algoritmo, la información vendrá referida por ejemplo a: (1) las variables utiliza-
das por parte del algoritmo, entendidas como la información o factores utilizados 
por el algoritmo para tomar la decisión o la elaboración del perfil, incluyendo si 
algunas de estas variables son datos personales. Por ejemplo, en un algoritmo 
utilizado en un proceso de promoción, las variables podrían ser la antigüedad y 
la formación; (2) Los parámetros utilizados por parte del algoritmo para la toma 
de decisiones automatizadas, entendidos como la ponderación relativa de cada 
variable en el modelo para la toma de la decisión, así como cualquier cambio de 
estos parámetros que modifique el comportamiento del algoritmo. En un algoritmo 
utilizado en ese mismo proceso de promoción interna, los parámetros serían el 
peso relativo que tiene cada variable en la decisión final de ascenso (experiencia 

Como norma general, no existe actualmente una obligación de negociar el algoritmo con la representación 
legal de la plantilla. Sin embargo, es posible que el Estatuto de los Trabajadores sea objeto de mejoras por 
la negociación colectiva, por ejemplo, introduciendo la obligación de la empresa de no solo de informar, sino 
también de negociar con la representación legal de la plantilla las variables, parámetros u otras característi-
cas del algoritmo o sistema de decisión automatizada que afectan a la toma de decisiones que pueden incidir 
en las condiciones de trabajo, el acceso y el mantenimiento del empleo, incluida la elaboración de perfiles. 
Esta mejora permitiría ir más allá del deber empresarial de transparencia en el uso de los algoritmos. Esa lla-
mada a la negociación colectiva es preconizada por la doctrina. Por todos, MOLINA NAVARRETE, C.: «Duelo 
al sol» (digital). ¿Un algoritmo controla mi trabajo? Sí; a tu empresa también», Revista de Trabajo y Seguridad 
Social. CEF, 457 (abril 2021), pág. 7., quien se pregunta si los algoritmos son, en realidad, condiciones de 
trabajo. Téngase en cuenta que si la respuesta es afirmativa, la negociación colectiva sería el instrumento 
natural para encauzar su regulación.
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valorada en un 60% y formación en un 40%); (3) Las reglas e instrucciones utiliza-
das por el algoritmo, entendidas como las reglas programación (ya sea aquellas 
programadas de forma expresa o derivadas por aprendizaje automático del propio 
algoritmo) que conducen a la toma de la decisión, así como las demás reglas de 
programación. 

En lo que se refiere a la obligación de informar de las consecuencias, la infor-
mación vendrá dada en términos de mantenimiento del empleo o determinación 
de condiciones laborales (por ejemplo, determinación de salario, asignación de 
tareas, fijación de horarios, promociones, despidos, etc.).

4.- LÍMITES Y GARANTÍAS DE LAS DECISIONES AU-
TOMATIZADAS EN VIRTUD DE LA PROPUESTA DE 
REGLAMENTO DE IA
Cuando vea la luz el nuevo Reglamento de IA, los sistemas de IA que se utilicen 
para tomar decisiones automatizadas o influir sustancialmente en ellas y que afec-
ten a la promoción profesional, a la asignación de tareas basada en la conducta 
individual o en rasgos o características personales, o al seguimiento y evaluación 
del rendimiento y la conducta de las personas en el marco de dichas relaciones 
serán considerados de alto riesgo, de modo que a las garantías reforzadas del 
RGPD (para el caso de que además haya existido tratamiento de datos persona-
les), se añadirán las que establezca dicha Ley de IA para todo sistema de IA que 
sea calificado de alto riesgo. Obsérvese que se considera de alto riesgo tanto si la 
decisión ha sido tomada por un sistema de IA, como si en la decisión ha influido 
sustancialmente un sistema de IA40.

La nueva normativa europea distingue entre prácticas prohibidas y sistemas de 
alto riesgo, regulando las obligaciones y derechos de estos últimos. Por ejemplo, 
está prohibida la “introducción en el mercado, la puesta en servicio o la utilización 
de sistemas de IA para inferir las emociones de una persona física en lugares 
de trabajo”41, de modo que parece que queda descartada la posibilidad de que 
el empresario trate de tomar decisiones sobre la base de las emociones que se 
puedan inferir de las cámaras de la empresa, por ejemplo, podría inferir cansancio 
y reasignar tareas.

 Y es que con los sistemas de IA, el tratamiento de las imágenes no solo va a ser-
vir para facultades de vigilancia, para obtener un medio de prueba para un posible 
despido o sanción laboral (no será una decisión automatizada, dado que suele 
existir una intervención humana significativa que la filtra), sino que podría ser 

40   El Anexo III, punto párrafo 1, punto 4, letra b del texto de la Comisión Europea ha sido enmendado 
por el Parlamento en la redacción que se acaba de transcribir (véase la Enmienda 720).

41   Véase la Enmienda 226 del Parlamento Europeo a la Propuesta de Reglamento de IA de la CE, la 
que introduce el art. 5.1 letra d) quáter (nueva).
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utilizado para tomar decisiones automatizadas en otros ámbitos de control, como 
sería la prevención de riesgos laborales, a los efectos de variar tareas o modificar 
acciones o conductas presumiblemente de riesgo42. 

También está considerada práctica prohibida, lo que la Propuesta de Reglamento 
denomina “sistema de identificación biométrica remota en tiempo real”, que es 
un sistema de identificación biométrica remota en el que la recogida de los datos 
biométricos, la comparación y la identificación se producen instantáneamente o 
casi instantáneamente. Sin embargo, está práctica prohibida lo es solo en relación 
a espacios de acceso público por las autoridades encargadas de la aplicación de 
la ley, o en su nombre43, lo que no impide su uso por la empresa a los efectos del 
acceso a sus instalaciones privadas44. El más usado en el ámbito laboral es la 
huella digital que se utiliza para el registro de entrada y salida de los trabajadores 
y, por tanto, para el control del cumplimiento de la jornada laboral, así como para 

42   Téngase en cuenta, sin embargo, que la Propuesta de Reglamento de IA prohíbe «la introducción en 
el mercado, la puesta en servicio o la utilización de sistemas de IA para llevar a cabo evaluaciones 
de riesgo de personas físicas o grupos de personas físicas con el objetivo de determinar el riesgo 
de que estas personas cometan delitos o infracciones o reincidan en su comisión, o para predecir la 
comisión o reiteración de un delito o infracción administrativa reales o potenciales, mediante la ela-
boración del perfil de personas físicas o la evaluación de rasgos de personalidad y características, 
en particular la ubicación de la persona o las conductas delictivas pasadas de personas físicas o 
grupos de personas físicas» (Enmienda 224 a la Propuesta de Reglamento, art. 5, apartado 1, letra 
d bis (nueva). Ello parece excluir que los sistemas de videovigilancia de la empresa puedan captar 
imágenes y evaluar su contenido a los efectos de predecir que sus trabajadores vayan a infringir 
normativa administrativa como puede ser la de prevención de riesgos laborales u otro tipo de infrac-
ciones laborales o, incluso, penales, en el ámbito de trabajo

43   Conforme al art. 5 c) de la Ley de IA, está prohibido «El uso de sistemas de identificación biométrica 
remota «en tiempo real» en espacios de acceso público por las autoridades encargadas de la apli-
cación de la ley, o en su nombre, con fines de aplicación de la ley, salvo y en la medida en que dicho 
uso sea estrictamente necesario para alcanzar uno o varios de los objetivos siguientes…, y entre los 
que se mencionan ”la búsqueda selectiva de posibles víctimas concretas de un delito».

44    De conformidad con el artículo 4.14 del Reglamento 2016/679 los datos biométricos son los «datos 
personales obtenidos a partir de un tratamiento técnico específico, relativos a las características 
físicas, fisiológicas o conductuales de una persona física que permitan o confirmen la identificación 
única de dicha persona, como imágenes faciales o datos dactiloscópicos». Por otro lado, el art. 9 del 
RGPD los encuadra dentro de los datos personales de categorías especiales (sensibles), cuyo trata-
miento, con carácter general, está expresamente prohibido en el párrafo primero del referido precep-
to. La excepción a esta prohibición, en la que se encuadra el tratamiento de los datos biométricos, 
la contempla el artículo 9.2 d) del RGPD que lo permite cuando sea necesario el tratamiento para el 
cumplimiento de las obligaciones y el ejercicio de los derechos específicos del responsable del tra-
tamiento o del interesado en el ámbito del Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, pero exige 
además, que así lo autorice una ley o el convenio colectivo, en el que se establezcan las garantías 
adecuadas para el respeto de los derechos fundamentales y de los intereses del interesado, pues 
no cabe olvidar que puede suponer una intensa injerencia en la privacidad del interesado y revelar 
una información muy sensible,. Véase en ese sentido a MERCADER UGUINA, J. R.: «El futuro del 
trabajo y del empleo en la era de la digitalización y de la robótica», Sociedad Digital y Derecho (DE 
LA QUADRA-SALCEDO FERNÁNDEZ DEL CASTILLO, T. director), Imprenta Nacional del Boletín 
Oficial del Estado, Madrid, 2018, pág. 616.
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el acceso a determinadas zonas restringidas de la empresa.

Dejando a un lado las prácticas prohibidas, en general, la calificación de un sis-
tema de IA como de alto riesgo se produce en función de las importantes conse-
cuencias perjudiciales que para los derechos fundamentales de las personas de 
la Unión puede producir en un determinado ámbito, lo que se hace evidente en el 
seno de las relaciones laborales (brecha salarial de género, derechos de concilia-
ción, discriminación por razón de discapacidad, orientación sexual, edad, etc)45. La 
calificación como de alto riesgo determina la aplicación del régimen jurídico pre-
visto en la norma europea citada conforme al cual existen una serie de requisitos 
obligatorios, un sistema de gestión de riesgos y unas obligaciones de documen-
tación y registro para garantizar que los requisitos obligatorios se han cumplido. 
Asimismo, se amplía el derecho de información que regula el art. 22 del RGPD, 
tanto a nivel individual como colectivo.

La gestión de riesgos se asemeja al régimen propio de la prevención de riesgos 
laborales, pues se trata de evaluar los riesgos y, luego, una vez evaluados, inten-
tar minimizar los previstos o los no previstos pero previsibles estableciendo medi-
das de control apropiadas que aborden los riesgos significativos que no puedan 
eliminarse46. Para ello, los sistemas de IA de alto riesgo serán sometidos a prue-
bas destinadas a determinar cuáles son las medidas de gestión de riesgos más 
adecuadas. Dichas pruebas comprobarán que los sistemas de IA de alto riesgo 
funcionan de un modo adecuado para su finalidad prevista y cumplen los requisi-
tos establecidos en la norma. Las pruebas de los sistemas de IA de alto riesgo se 
realizarán antes de su introducción en el mercado o puesta en servicio47. De este 
modo, el usuario o implementador de un sistema de IA, como puede ser el empre-
sario, utilizará un sistema de IA que ya lleve incorporado un sistema de gestión de 
riesgos.

4.1 DERECHO DE INFORMACIÓN COLECTIVO E INDIVIDUAL DE LAS PER-
SONAS FÍSICAS AFECTADAS POR UN SISTEMA DE IA

Una de las primeras garantías ha sido incorporada tras la aprobación en el Parla-
mento Europeo de la Enmienda 408 al texto de la Propuesta de Reglamento de IA 

45   Ya el RGPD en su art. 35 utiliza la expresión de alto riesgo cuando regula la obligación de realizar 
una evaluación de impacto diciendo: “Cuando sea probable que un tipo de tratamiento, en particular 
si utiliza nuevas tecnologías, por su naturaleza, alcance, contexto o fines, entrañe un alto riesgo 
para los derechos y libertades de las personas físicas, el responsable del tratamiento realizará, an-
tes del tratamiento, una evaluación del impacto de las operaciones de tratamiento en la protección 
de datos personales. Una única evaluación podrá abordar una serie de operaciones de tratamiento 
similares que entrañen altos riesgos similares”.

46   Véase el art. 9, apartado 4, párrafo 2, letra b del Reglamento de IA tras la Enmienda 270 del Parla-
mento Europeo.

47  Véase el art. 9, apartado 7 del Reglamento de IA tras la Enmienda 275 del Parlamento Europeo
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de la Comisión Europea, la que introduce un nuevo art. 29.5 bis para establecer 
que: «Antes de la puesta en servicio o del uso de un sistema de IA en el lugar de 
trabajo, los implementadores consultarán a los representantes de los trabajadores 
con vistas a alcanzar un acuerdo de conformidad con la Directiva 2002/14/UE e 
informarán a los empleados afectados de que estarán expuestos al sistema»48. La 
norma parece distinguir entre un derecho colectivo de información y consulta con 
vistas a alcanzar un acuerdo en relación con la implementación de un sistema de 
IA en la empresa, esto es, una obligación de negociar y, por otro, un derecho de 
información de los empleados afectados. Este derecho de información individual 
se reitera después, ya que la nueva norma establece también que «los imple-
mentadores de los sistemas de IA de alto riesgo a que se refiere el anexo III que 
tomen decisiones o ayuden a tomar decisiones relacionadas con personas físicas 
informarán a las personas físicas de que están expuestas a la utilización de los 
sistemas de IA de alto riesgo. Esta información incluirá la finalidad prevista y el tipo 
de decisiones que toman dichos sistemas». Por último se añade que: «El imple-
mentador también informará a la persona física de su derecho a una explicación 
con arreglo al artículo 68 quáter»49. 

El art. 68 quáter, por su parte, regula el «Derecho a explicación de la toma indi-
vidual de decisiones», estableciendo que «Toda persona afectada sujeta a una 
decisión adoptada por el implementador sobre la base de la información de salida 
de un sistema de IA de alto riesgo que produzca efectos jurídicos o que le afectan 
significativamente de una manera que considera que perjudica a su salud, segu-
ridad, derechos fundamentales, bienestar socioeconómico o cualquier otro de sus 
derechos derivados de las obligaciones establecidas en el presente Reglamento, 
tendrá derecho a solicitar al implementador una explicación clara y significativa, 
de conformidad con el artículo 13, apartado 1, sobre el papel del sistema de IA en 
el procedimiento de toma de decisiones, los principales parámetros de la decisión 
adoptada y los datos de entrada correspondientes». 

Dejando a un lado el derecho de información y consulta colectiva sobre la implan-
tación en la empresa de un sistema de IA, me interesa centrarme en el derecho 
de información o explicación individual, pues como vimos antes, el RGPD solo lo 
contempla en el caso de que la empresa adopte decisiones automatizadas (sin 
intervención humana significativa) y, ahora, el nuevo Reglamento pretende ex-
tenderlo a toda decisión que sea el resultado de un sistema de IA, también en el 
caso de que el sistema de IA haya influido sustancialmente en la decisión, lo que 

48   Directiva 2002/14/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de marzo de 2002, por la que 
se establece un marco general relativo a la información y a la consulta de los trabajadores en la 
Comunidad Europea. En su art. 4.1 c) establece que la información y consulta entre el empresario 
y los RRTT abarcarán: c) la información y la consulta sobre las decisiones que pudieran provocar 
cambios sustanciales en cuanto a la organización del trabajo y a los contratos de trabajo, incluidas 
las previstas por las disposiciones comunitarias mencionadas en el apartado 1 del artículo 9.

49   Véase el art. 29. 6 bis (nuevo) introducido en el texto del Reglamento por la Enmienda 411 del Par-
lamento.
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implica que el derecho de información individual se extiende más allá de las deci-
siones automatizadas. Por otro, ese derecho de información tiene en cuenta los 
mismos elementos que el RGPD (en los mencionados arts. 12, 13 y 14), junto con 
las recomendaciones de la Guía del Ministerio de Trabajo antes aludida, esto es, 
la lógica aplicada, la importancia y consecuencias de la misma, el tipo de tecnolo-
gía, variables y parámetros y, se añade ahora el Reglamento, la información sobre 
los datos de entrada, lo que permitirá analizar la representatividad de los datos y 
la posible existencia de sesgos, así como también (conforme al art 29.6 bis), la 
finalidad prevista y el tipo de decisiones que toman dichos sistemas entre otros 
extremos. La información será, pues, mucho más completa.

Lo que ahora preocupa no es tanto las obligaciones ya conocidas relacionadas con 
el tratamiento de datos personales, esto es, la obligación de la información previa 
(de forma expresa, clara e inequívoca acerca de la existencia y características de 
estos dispositivos), sino la posibilidad de que con estos datos personales se tomen 
decisiones automatizadas generadas en todo o en parte por sistemas de IA, como 
sería un cambio de ruta o de asignación de tareas, como ocurre en el sector de 
las plataformas digitales de reparto. En estos casos, la decisión deberá venir re-
forzada no solo por los derechos de información propia de este tipo de decisiones 
(art. 22 del RGPD), sino también por las demás exigencias que hemos visto que 
prevé la actual Propuesta de Reglamento de IA, entre ellos, la transparencia de los 
elementos de la decisión y el establecimiento de medidas de vigilancia humana. 

El derecho a una explicación se completa además con el derecho a una reclama-
ción ante la autoridad nacional de supervisión y con el derecho a la tutela judicial 
efectiva contra esa misma autoridad nacional de supervisión si se considera que 
el sistema de IA que le concierne infringe el Reglamento50.

Queda pues garantizado en el nuevo texto del Reglamento europeo de IA el de-
recho individual a obtener la información precisa en orden a poder conocer cómo 

50   Las enmiendas 628 y 629 aprobadas por el Parlamento Europeo han introducido el art. 28 bis 
(nuevo) y el art. 28 ter (nuevo) en el texto del Reglamento de IA para establecer, en el primero, que: 
«Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, toda persona física o grupo 
de personas físicas tendrá derecho a presentar una reclamación ante una autoridad nacional de 
supervisión, en particular en el Estado miembro en el que tenga su residencia habitual, lugar de 
trabajo o lugar de la supuesta infracción, si considera que el sistema de IA que le concierne infringe 
el presente Reglamento.

  2. La autoridad nacional de supervisión ante la que se haya presentado la reclamación informará al 
reclamante sobre el curso y el resultado de la reclamación, inclusive sobre la posibilidad de acceder 
a la tutela judicial en virtud del artículo 782».

  El art. 68 ter (nuevo) dispone: «Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o extrajudicial, 
toda persona física o jurídica tendrá derecho a la tutela judicial efectiva contra una decisión jurídica-
mente vinculante de una autoridad nacional de supervisión que le concierna.

  2. Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o extrajudicial, toda persona física o jurídica 
tendrá derecho a la tutela judicial efectiva en caso de que la autoridad nacional de supervisión compe-
tente con arreglo al artículo 59 no dé curso a una reclamación o no informe al interesado en el plazo 
de tres meses sobre el curso o el resultado de la reclamación presentada en virtud del artículo 68 bis».
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se ha tomado la decisión, qué parte de la decisión ha sido tomada por un sistema 
de IA, qué datos de entrada se han utilizado, qué parámetros y variables se han 
tenido en cuenta, en qué proporción, de manera que se pueda, en su caso, ejercer 
las acciones correspondientes en orden a impugnar la decisión por incumplir los 
requisitos obligatorios exigidos por el Reglamento para el caso de sistemas de IA 
de alto riesgo.

4.2. REQUISITOS OBLIGATORIOS

Los requisitos obligatorios exigidos por la nueva legislación son los siguientes: (1) 
Gobernanza de los datos; (2) transparencia; (3) vigilancia humana; (4) precisión, 
solidez y ciberseguridad de los sistemas de IA. 

4.2.1 Gobernanza de los datos

Entre las garantías que el futuro Reglamento Europeo introducirá se encuentran 
las relativas a los datos de entrenamiento, respecto de los que se prevé, por ejem-
plo, una evaluación de la cantidad y la adecuación de los conjuntos de datos ne-
cesarios51; también el examen de esos datos atendiendo a posibles sesgos que 
puedan afectar a la salud y la seguridad de las personas o afectar negativamente 
a los derechos fundamentales o dar lugar a una discriminación prohibida por el 
Derecho de la Unión, especialmente se alude a medidas adecuadas para detectar, 
prevenir y mitigar posibles sesgos52.

Es también reseñable el requisito que impone el Reglamento de que los datos de 
entrenamiento sean suficientemente representativos, la norma señala «tan com-
pletos como sea posible en vista de la finalidad prevista» y que «tendrán las pro-
piedades estadísticas adecuadas»; se entiende respecto de las personas a las 
que se les pretenda aplicar, del mismo modo que exige que sean pertinentes y 
exactos (el principio de exactitud también forma parte del derecho al tratamiento 
y protección de datos personales conforme al art. 5.1 d) del RGPD)53. El requisito 
de representatividad hubiera impedido lo que sucedió a la empresa AMAZON, ya 
que los datos de entrenamiento se obtuvieron de su propia base de datos (con-

51   Véase el art. 10.2. letra e) del Reglamento, tras la modificación realizada por el Parlamento el 14 de 
junio de 2023 (Enmienda 284).

52   Véase art. 10.2. letra f) del Reglamento tras la modificación operada por el Parlamento en su sesión 
de 14 de junio de 2023 (Enmienda nº 285). También se ha añadido una nueva letra f bis), para hacer 
referencia a «las medidas adecuadas para detectar, prevenir y mitigar posibles sesgos»

53   Véase el art. 10.3 de la Propuesta de Reglamento. El art. 10.4 añade que: «Los conjuntos de datos 
tendrán en cuenta, en la medida necesaria en función de su finalidad prevista o los usos indebidos 
razonablemente previsibles del sistema de IA, las características o elementos particulares del marco 
geográfico, contextual, conductual o funcional específico en el que se pretende utilizar el sistema de 
IA de alto riesgo» (se escribe en cursiva lo que modificó o añadió el Parlamento Europeo el 14 de 
junio de 2023).
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formados en los últimos diez años por una mayoría de candidatos hombres) y se 
aplicaron a los nuevos candidatos tanto a hombres como a mujeres54. 

La exactitud, cantidad, adecuación y representatividad de los datos tiene especial 
importancia en relación a la elaboración de perfiles o profiling que se define como 
«toda forma de tratamiento automatizado de datos personales consistente en utili-
zar datos personales para evaluar determinados aspectos personales de una per-
sona física, en particular para analizar o predecir aspectos relativos al rendimiento 
profesional, situación económica, salud, preferencias personales, intereses, fiabi-
lidad, comportamiento, ubicación o movimientos de dicha persona física»55.

No cualquier tratamiento automatizado de datos personales implica que se estén 
elaborando perfiles. Por ejemplo: la recogida de datos de sexo y medidas físicas 
(talla) de trabajadores para alimentar un software que ayude a gestionar la entre-
ga de material de trabajo a los empleados (botas, equipamiento de protección), 
es tratamiento automatizado de datos, pero no profiling, del mismo modo que las 
cámaras de fotos que imponen multas por exceso de velocidad (tratamiento auto-
matizado de dato personal: la matrícula del coche), no está elaborando un perfil. 
La elaboración de perfiles o profiling, en el sentido del RGPD, está formada pues 
por tres elementos: (1) Implica un tratamiento automatizado de datos; (2) de datos 
personales; y (3) la finalidad de la elaboración de perfiles debe ser evaluar aspec-
tos personales sobre una persona física56.

La principal característica de la elaboración de perfiles es, pues, su finalidad de 
evaluar. Para ello utiliza datos de diferentes fuentes y a partir de ellos puede inferir 
algo de una persona, sobre la base de las cualidades de otras que parecen simi-
lares estadísticamente. Es la acumulación y combinación de datos personales ob-
tenidos de distintas fuentes la que permite crear el perfil y, una vez perfilados, los 
algoritmos matemáticos nos vinculan a otros perfiles similares y predicen nuestro 
comportamiento en función del comportamiento hegemónico57.

54   El gigante tecnológico estadounidense Amazon estaba buscando personal. Los modelos informá-
ticos de Amazon fueron entrenados para examinar las solicitudes mediante la observación de pa-
trones (entrenamiento) derivados de los currículos enviados a la empresa durante los últimos diez 
años. La mayoría provenía de hombres. El algoritmo identificó esos patrones de valoración y los 
replicó. Así es que el algoritmo penalizaba a los candidatos —basándose en lo que había aprendi-
do— que incluían en su currículum palabras en femenino: ingeniera, abogada, científica, o sea, que 
discriminó a las mujeres. Inevitablemente, la mayoría de los contratados resultaron ser hombres y 
saltó la alarma.

55  Véase el art. 4. 4 del RGPD (definiciones).
56   AGENCIA ESPAÑOLA DE PROTECCIÓN DE DATOS: «Adecuación al RGPD de tratamientos que 

incorporan Inteligencia Artificial», 2020, pág. 10.
57   SERRANO OLIVARES, R.: «Aprendizaje automático, monitoreo infinito y desafíos de protección de 

datos y privacidad», Algoritmos, Inteligencia Artificial y relación laboral (GINÉS I FABRELLAS, A., 
directora), Thomson Reuters Aranzadi, 2023, pág. 294.
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En los ejemplos anteriores, existiría profiling si los datos personales que se tratan 
para adjudicar los enseres y medios de protección a los trabajadores se cargaran 
en la plataforma informática utilizada por RRHH y se tuvieran en consideración 
junto con otros datos, por ejemplo, categoría profesional, productividad–presente y 
futura- para evaluar cuál va a ser nuestra carrera profesional, determinar la promo-
ción y el salario. 

La elaboración de perfiles está sometida en el RGPD a las exigencias y garantías 
propias de una decisión automatizada, esto es, una garantía extra de información y 
transparencia58, pues normalmente, la elaboración de perfiles se efectúa para pro-
ceder después a la toma de decisiones automatizadas, aunque no siempre59. Tam-
bién en el RGPD se establece como obligatoria la realización de una evaluación de 
impacto en el caso de la elaboración de perfiles60. 

La nueva normativa europea en marcha reforzará esas garantías al establecer 
prescripciones específicas sobre la gobernanza de los datos (exactitud y represen-
tatividad); también la transparencia (que el proceso de elaboración de perfiles re-
sulte explicable del implementador a la persona interesada); y la precisión, solidez 
y ciberseguridad de modo que no se manipulen los datos, se eviten los sesgos o se 
impida el bucle de retroalimentación de manera que los datos de salida sesgados 
no se utilicen como datos de entrada, incrementando así el riesgo. 

4.2.2 Transparencia y comunicación de información a los usuarios.

El art. 13 de la Propuesta de Reglamento de IA regula la transparencia y comu-
nicación de información a los usuarios. La transparencia implica un traspaso de 
información del proveedor al implementador o usuario, para que en el momento de 
la introducción en el mercado del sistema de IA de alto riesgo se garantice que el 
usuario o implementador (empresario) puede interpretar la información de salida 
del sistema de IA de alto riesgo. El empresario debe estar capacitado para com-
prender y utilizar adecuadamente el sistema de IA sabiendo, en general, cómo fun-
ciona el sistema de IA y qué datos trata, lo que le permitirá explicar las decisiones 
adoptadas por el sistema de IA a la persona afectada. 

Esta transparencia será de vital importancia, por ejemplo, para el establecimiento 
de sistemas de IA que impliquen la geolocalización, donde lo que preocupa no es 
tanto las obligaciones ya conocidas relacionadas con el tratamiento de datos per-

58  Véase el art. 22.1 del RGPD.
59   DELGADO PLANÁS, A.: «Evaluación de impacto de los algoritmos para la toma de decisiones auto-

matizadas en el ámbito laboral», Algoritmos, Inteligencia Artificial y relación laboral (GINÉS I FABRE-
LLAS, A., directora), Thomson Reuters Aranzadi, 2023, pág. 373.

60   El art. 35.3 del RGPD establece que “La evaluación de impacto relativa a la protección de los datos a 
que se refiere el apartado 1 se requerirá en particular en caso de: a) evaluación sistemática y exhaus-
tiva de aspectos personales de personas físicas que se base en un tratamiento automatizado, como 
la elaboración de perfiles, y sobre cuya base se tomen decisiones que produzcan efectos jurídicos 
para las personas físicas o que les afecten significativamente de modo similar”.
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sonales, esto es, la obligación de la información previa (de forma expresa, clara e 
inequívoca acerca de la existencia y características de estos dispositivos), sino la 
posibilidad de que con estos datos personales se tomen decisiones automatizadas 
generadas por sistemas de IA, como sería un cambio de ruta, una exclusión de la 
plataforma o una reasignación de tareas, como ocurre en el sector de las plata-
formas digitales de reparto. En estos casos, la decisión deberá venir reforzada no 
solo por los derechos de información propia de este tipo de decisiones (art. 22 del 
RGPD), sino también por las demás exigencias que hemos visto que prevé la actual 
Propuesta de Reglamento de IA, entre ellos, la transparencia de los elementos de 
la decisión y el establecimiento de medidas de vigilancia humana que se tratan a 
continuación. Esa información es la que, además, permitirá negociar con los RRTT 
en aras de llegar a un acuerdo. 

Este requisito de transparencia obliga al fabricante o proveedor suministrar unas 
instrucciones inteligibles, de manera que contribuyan a fundamentar la toma de de-
cisiones informada por parte de los usuarios, y que sea razonablemente pertinente, 
accesible y comprensible para los usuarios61. Además, los empresarios en cuanto 
implementadores están obligados cuando adopten decisiones automatizadas o ela-
boren perfiles a realizar previamente una evaluación de impacto. Esta evaluación 
de impacto es la misma que se establece en el art. 35 del RGPD y, por ello mismo, 
el Reglamento de IA se remite expresamente al mismo62. La evaluación de impacto 
consiste en verificar que los datos personales utilizados en el tratamiento a través 
de sistemas de IA cumplen los principios del art. 5 del RGPD.

4.2.3 Vigilancia humana

El Reglamento de IA exige que los sistemas de inteligencia artificial deben poder 
estar convenientemente supervisados por seres humanos durante todo su ciclo de 
vida, lo que obliga, entre otras cosas, a “dotarlos de una herramienta de interfaz hu-
mano-máquina adecuada”63, esto es, que exista algún panel o pantalla que permita 
al usuario comunicarse con una máquina, software o sistema. La vigilancia humana 
es la que en última instancia permitirá el respeto de los derechos fundamentales, ya 
que contribuirá a reducir al mínimo el riesgo de adoptar decisiones asistidas por IA 

61   Véase el art. 13.1 y 2 del Reglamento también enmendado por el Parlamento en su sesión de 14 de 
junio de 2023 (Enmienda 314).

62   Véase el art. 29.6 de la Propuesta de Reglamento de IA tras la Enmienda 410 realizada por el Parla-
mento Europeo el 14 de junio de 2023.

63   El art.. 14.1. del Reglamento también enmendado por el Parlamento en su sesión de 14 de junio de 
2023 establece que: «Los sistemas de IA de alto riesgo se diseñarán y desarrollarán de modo que 
sean vigilados de manera efectiva por personas físicas, lo que incluye dotarlos de una herramienta de 
interfaz humano-máquina adecuada, entre otras cosas, de forma proporcionada a los riesgos asocia-
dos a dichos sistemas. Las personas físicas encargadas de garantizar la vigilancia humana tendrán 
un nivel suficiente de alfabetización en materia de IA de conformidad con el artículo 4 ter y contarán 
con el apoyo y la autoridad necesarios para ejercer esa función durante el período en que los sistemas 
de IA estén en uso y para permitir una investigación exhaustiva tras un incidente».
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erróneas o sesgadas en esferas críticas como el empleo64. 

La vigilancia humana es una garantía prevista también por el RGPD, aunque el 
RGPD habla de intervención humana para el caso de una decisión automatizada, 
aunque la misma no se halle desarrollada. En el Reglamento europeo de IA se es-
tablece dicha vigilancia a cargo de una persona física65, a los efectos de prevenir 
o reducir al mínimo el riesgo de que los sistemas de IA vulneren derechos funda-
mentales66; incluso la norma habla de “intervenir en el funcionamiento del sistema 
de IA de alto riesgo o interrumpir el sistema accionando un botón específicamente 
destinado a tal fin o mediante un procedimiento similar que permita detener el sis-
tema en un estado seguro”. Las medidas de dicha vigilancia pueden integrarse por 
el proveedor en el propio sistema de IA antes de introducirlo en el mercado o bien 
puede ser simplemente definidas por el proveedor a fin de que las aplique el imple-
mentador (empresa usuaria del sistema de IA).

4.2.4 Solidez, precisión y ciberseguridad

La solidez y precisión pretenden garantizar la ciberseguridad de los sistemas de 
IA. En este epígrafe, deberíamos destacar la obligación del Reglamento en orden 
a que «los sistemas de IA de alto riesgo que continúan aprendiendo tras su intro-
ducción en el mercado o puesta en servicio se desarrollarán de tal modo que los 
posibles sesgos en la información de salida que influyan en los datos de entrada 
en futuras operaciones («bucle de retroalimentación») y la manipulación maliciosa 
de los datos de entrada utilizados para el aprendizaje durante el funcionamiento se 
subsanen debidamente con las medidas de mitigación oportunas»67. Es importante 
la alusión a lo que se ha denominado bucle de retroalimentación, en el sentido de 
que el sesgo de los datos de entrada puede provocar a su vez nuevos sesgos o 
amplificar el existente. Existe evidencia científica de que los algoritmos entrenados 
sobre bases de datos sesgadas reproducen dichos sesgos en mayor medida que el 
sesgo existente en la base de datos. Así, por ejemplo, un algoritmo entrenado sobre 
imágenes de Google-claramente sesgadas y estereotipadas- priorizará candidatu-
ras de hombres en comparación con las mujeres-incluso en igualdad de condicio-

64   También se mencionan la educación y la formación, los servicios importantes, la aplicación de la ley 
y el poder judicial.

65  Véase el art. 14.4 del Reglamento tras su modificación por el Parlamento (Enmiendas 317 y ss.).
66   Véase el art. 14.2 del Reglamento tras su modificación por el Parlamento (Enmienda 315) establece: 

«El objetivo de la vigilancia humana será prevenir o reducir al mínimo los riesgos para la salud, la 
seguridad, los derechos fundamentales o el medio ambiente que pueden surgir cuando un sistema 
de IA de alto riesgo se utiliza conforme a su finalidad prevista o cuando se le da un uso indebido 
razonablemente previsible, en particular cuando dichos riesgos persisten a pesar de aplicar otros 
requisitos establecidos en el presente capítulo, y cuando las decisiones basadas únicamente en el 
procesamiento automatizado por parte de sistemas de IA producen efectos jurídicos o significativos 
de otro tipo para las personas o grupos de personas con los que se deba utilizar el sistema».

67   Véase el art. 15, apartado 3, párrafo 3 del Reglamento también enmendado por el Parlamento en su 
sesión de 14 de junio de 2023 (Enmienda nº 327)
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nes-en mayor porcentaje que la representación de hombres en dichas imágenes68. 
Esta obligación trata de impedir que los sesgos se retroalimenten y puedan seguir 
produciendo sesgos en el futuro o incluso que los datos de entrada se manipulen. 
 
5. CONCLUSIONES
La utilización de sistemas de IA en el ámbito de la gestión del empleo implica con 
carácter general el tratamiento de datos personales de modo que la normativa de 
protección de datos personales, en especial el art. 22 del RGPD relativo a decisio-
nes automatizadas sin intervención humana y su remisión a los arts. 12,13 y 14 del 
mismo texto legal, resulte aplicable. 

De ese régimen jurídico propio de la protección de datos personales resulta un 
derecho de información del trabajador sometido a una decisión automatizada en 
relación con la lógica aplicada, la importancia y consecuencias de la misma. Por 
aplicación de la Guía práctica que al respecto ha elaborado el Ministerio de Tra-
bajo, dicha información debería abarcar también el tipo de tecnología, variables y 
parámetros, entre otros extremos. La información debe ser clara y simple, aunque 
no sea necesario informar sobre el código fuente. En segundo lugar, existe tam-
bién un derecho de impugnación, revisión e intervención humana que regula el art. 
22.3 del RGPD y que viene a ser una garantía de transparencia que trata de arti-
cular el derecho a una explicación conducente a que la persona interesada pueda 
conocer y comprender cómo y en base a qué se han adoptado las decisiones que 
le afectan. El derecho a la intervención humana solo se menciona en el RGPD.

La Propuesta de Reglamento de IA de la Comisión Europea tras su modificación 
por el Parlamento Europeo establece un régimen jurídico conforme al cual el uso 
de sistemas de IA destinados o implementados en la gestión y vigilancia laboral es 
un sistema de alto riesgo (la norma distingue entre prácticas prohibidas, como el 
reconocimiento de emociones, y los sistemas de alto riesgo). El marco regulatorio 
se ciñe a los sistemas de IA de alto riesgo. Este régimen jurídico vendrá a sumarse 
y a completar la regulación ya existente en materia de tratamiento de datos per-
sonales.

En primer lugar, los sistemas de IA de alto riesgo deben cumplir una serie de re-
quisitos obligatorios, a saber: (1) Gobernanza de los datos; (2) transparencia; (3) 
vigilancia humana; (4) precisión, solidez y ciberseguridad de los sistemas de IA; en 
segundo lugar, existe una obligación de documentación técnica donde debe cons-
tar la información que permita evaluar la conformidad del sistema de IA con esos 
requisitos obligatorios, de modo que el sistema de IA de alto riesgo esté sometido 
a un control interno por parte del proveedor, de carácter previo a su introducción 

68   Véase en ese sentido a GINÉS I FABRELLAS, A. :«Decisiones automatizadas y la elaboración de 
perfiles en el ámbito laboral y su potencial impacto discriminatorio», Algoritmos…cit., pág. 206.
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en el mercado (también existe una obligación de registro).

A continuación, el proveedor de un sistema de IA de alto riesgo debe informar 
al implementador (instrucciones de uso), y el implementador deberá realizar una 
evaluación de impacto antes de usarlo en el caso de que decida utilizar ese sis-
tema de IA para adoptar decisiones automatizadas (sin intervención humana sig-
nificativa en todo o en parte) o elaboración de perfiles. La evaluación de impacto 
implica comprobar que el tratamiento de los datos personales utilizados cumple 
los principios exigidos en el art. 5 del RGPD. Para ello, deberá hacer uso de la 
información que sobre el sistema de IA le ha debido suministrar el proveedor al 
adquirirlo. También es relevante la obligación de información y consulta colectiva 
que ha impuesto el Reglamento al implementador, en nuestro caso empleador, 
en orden a que antes de la puesta en servicio o del uso de un sistema de IA en 
el lugar de trabajo, los implementadores consultarán a los representantes de los 
trabajadores con vistas a alcanzar un acuerdo de conformidad con la Directiva 
2002/14/UE.

Además, los implementadores deberán cumplir también con el derecho de infor-
mación y/o explicación a las personas físicas (trabajadores) expuestas a la utiliza-
ción de esos sistemas de IA de alto riesgo que produzcan efectos jurídicos o les 
afecten significativamente. Este derecho se traduce en un derecho de información 
similar al que existe en el RGPD para las decisiones automatizadas pero el Regla-
mento añade la información sobre los datos de entrada, lo que permitirá analizar la 
representatividad de los datos y la posible existencia de sesgos, así como también 
la finalidad prevista y el tipo de decisiones que toman dichos sistemas entre otros 
extremos. La información será, pues, mucho más completa. El derecho de explica-
ción es ya en la Propuesta de Reglamento, un derecho subjetivo al establecer un 
derecho de reclamación, así como el acceso a la tutela judicial efectiva. 

Dentro de la gobernanza de los datos, debe destacarse la representatividad de los 
mismos, principio básico para eliminar el riesgo del sesgo de la decisión automati-
zada, esto es, que los datos sean estadísticamente adecuados en función del co-
lectivo al que van destinados para evitar cualquier tipo de discriminación o sesgo.

Especial relevancia tiene también en la Propuesta de Reglamento la regulación de 
la vigilancia humana, la que se establece a cargo de una persona física informada, 
a los efectos de prevenir o reducir al mínimo el riesgo de que los sistemas de IA 
vulneren derechos fundamentales. La norma establece la posibilidad intervenir en 
el funcionamiento del sistema de IA de alto riesgo o interrumpir el sistema accio-
nando un botón específicamente destinado a tal fin o mediante un procedimiento 
similar que permita detener el sistema en un estado seguro. Además, las medidas 
de dicha vigilancia pueden integrarse por el proveedor en el propio sistema de IA 
antes de introducirlo en el mercado o bien puede ser simplemente definidas por el 
proveedor a fin de que las aplique el implementador.

Por último, la nueva norma pretende garantizar la ciberseguridad de los sistemas 
de IA. Dentro de ella, debe destacarse la prevención de evitar posibles sesgos en 
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los datos de salida que influyan en los de entrada en futuras operaciones, lo que 
se denomina “bucle de retroalimentación”, así como la prescripción de que tanto 
ese riesgo de retroalimentación como la manipulación maliciosa de los datos de 
entrada utilizados para el aprendizaje durante el funcionamiento se subsanen de-
bidamente con las medidas de mitigación oportunas. 
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https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-20699
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Resolución de 11 de octubre de 2023, de la Intervención General de la Adminis-
tración del Estado, por la que se modifica la de 1 de julio de 2011, por la que se 
aprueba la adaptación del Plan General de Contabilidad Pública a las entidades 
que integran el sistema de la Seguridad Social. Ir a texto

Resolución de 29 de septiembre de 2023, de la Dirección General del Servicio 
Público de Empleo Estatal, por la que se publica el Catálogo de Ocupaciones de 
Difícil Cobertura para el cuarto trimestre de 2023. Ir a texto

Acuerdo de 28 de septiembre de 2023, del Pleno del Consejo General del Poder 
Judicial, sobre adaptación de permisos contemplados en el Real Decreto Legislati-
vo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público. Ir a texto

 
UNIÓN EUROPEA
Directiva (UE) 2023/2123 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de octubre 
de 2023, por la que se modifica la Decisión 2005/671/JAI del Consejo en lo que 
respecta a su adaptación a las normas de la Unión en materia de protección de 
datos personales. Ir a texto

AUTONÓMICA

Andalucía
Resolución de 4 de octubre de 2023, del Consejo Andaluz de Relaciones Labora-
les, por la que se aprueba y da publicidad a los formularios de solicitud de media-
ciones laborales en el seno del Sistema Extrajudicial de Resolución de Conflictos 
Laborales de Andalucía. Ir a texto

Castilla y León
DECRETO 17/2023, de 21 de septiembre, por el que se establece el calendario 
de fiestas laborales en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León para el año 
2024. Ir a texto

DECRETO 18/2023, de 28 de septiembre, por el que se regula la aplicación de la 
evaluación de políticas públicas en la Administración de la Comunidad de Castilla 
y León. Ir a texto

Catalunya
DECRET LLEI 2/2023, de 17 d’octubre, de mesures extraordinàries de caràcter 
social. Ir a textoJU
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https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-21527
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-21553
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-20844
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Feur-lex.europa.eu%2Flegal-content%2FEN%2FTXT%2F%3Furi%3DOJ%3AL_202302123&data=05%7C01%7C%7C7a93825d40e94b4c3f6108dbca32b436%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638326092762266542%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Qpqd72BTTLqTOf66Le44IfLactRI%2BLJtqr5k5MzylhA%3D&reserved=0
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2023/194/30
https://bocyl.jcyl.es/html/2023/09/25/html/BOCYL-D-25092023-1.do
https://bocyl.jcyl.es/html/2023/10/02/html/BOCYL-D-02102023-1.do
https://dogc.gencat.cat/ca/document-del-dogc/?documentId=970346
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Euskadi
LEY 9/2023, de 28 de septiembre, de Memoria Histórica y Democrática de Euska-
di.
9/2023 LEGEA, irailaren 28koa, Euskadiko Memoria Historikoarena eta Demokra-
tikoarena. Ir a texto

ORDEN de 26 de julio de 2023, de la Consejera de Igualdad, Justicia y Políticas 
Sociales, por la que se aprueban la documentación acreditativa del cumplimiento 
de los requisitos de acceso a las ayudas previstas en el Decreto 27/2023, de 21 de 
febrero, de ayudas a las familias con hijas o hijos, y las instancias normalizadas de 
solicitud de las citadas ayudas. Ir a texto

Valencia
DECRETO 164/2023, de 29 de septiembre, del Consell, por el que se determina el 
calendario laboral de aplicación en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana 
para el año 2024. Ir a texto

DECRETO 169 /2023, de 3 de octubre del Consell, de modificación del Decreto 
133/2023, de 10 de agosto, del Consell, de aprobación del Reglamento orgánico 
y funcional de la Conselleria de Hacienda, Economía y Administración Pública.
 Ir a texto
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Encuentra todas nuestras revistas

https://www.juecesdemocracia.es/publicaciones-comision-social-2/
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.euskadi.eus%2Fweb01-bopv%2Fes%2Fbopv2%2Fdatos%2F2023%2F10%2F2304708a.shtml&data=05%7C01%7C%7C3f2032f635b04730581608dbcee338a9%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638331248765158160%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=tgyqNsarH21rcNsoJOxdHfFP3lmsFK16s4UF398iLPI%3D&reserved=0
https://www.euskadi.eus/web01-bopv/es/bopv2/datos/2023/10/2304538a.shtml
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdogv.gva.es%2Fdatos%2F2023%2F10%2F04%2Fpdf%2F2023_9993.pdf&data=05%7C01%7C%7C84487a0ba8e04769fcac08dbc4ad3754%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638320021531299798%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=A%2BILeTDfWfpGBK5sCPypoaqKaC2SQZwZ5sVhOtDf7jU%3D&reserved=0
https://dogv.gva.es/va/resultat-dogv?signatura=2023/10064&L=1
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ESTATAL
Resolución de 14 de septiembre de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por 
la que se registra y publica el III Convenio colectivo de Volkswagen Group España 
Distribución. Ir a texto

Resolución de 18 de septiembre de 2023, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se registra y publica el VIII Convenio colectivo de la asociación Aldeas 
Infantiles SOS España. Ir a texto

Resolución de 14 de septiembre de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por 
la que se registra y publica el V Convenio colectivo de Air Europa Líneas Aéreas, 
SAU, y su personal de tierra (excepto técnicos de mantenimiento aeronáutico). 
Ir a texto
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COLECTIVA
ESTATAL
AUTONÓMICA

NEGOCIACIÓN 
COLECTIVA
ESTATAL
AUTONÓMICA

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-20236
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-20237
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.boe.es%2Fboe%2Fdias%2F2023%2F09%2F27%2Fpdfs%2FBOE-A-2023-20166.pdf&data=05%7C01%7C%7C0a3d64585d414aeec5cd08dbbf25c4c1%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638313942718954618%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=xrcKBRvKCs5trc1LnmYJUHoX5wzzzGMbRZrOUIasHG0%3D&reserved=0
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.boe.es%2Fboe%2Fdias%2F2023%2F09%2F27%2Fpdfs%2FBOE-A-2023-20166.pdf&data=05%7C01%7C%7C0a3d64585d414aeec5cd08dbbf25c4c1%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638313942718954618%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=xrcKBRvKCs5trc1LnmYJUHoX5wzzzGMbRZrOUIasHG0%3D&reserved=0
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Resolución de 28 de septiembre de 2023, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se registra y publica el Convenio colectivo estatal del sector de pastas, 
papel y cartón para el periodo 2023-2025. Ir a texto

Resolución de 21 de septiembre de 2023, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se registra y publica el Convenio colectivo estatal de artes gráficas, 
manipulados de papel, manipulados de cartón, editoriales e industrias auxiliares. 
Ir a texto

Resolución de 2 de octubre de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por la 
que se registra y publica la modificación parcial del Convenio colectivo general 
de entidades de seguros, reaseguros y mutuas colaboradoras con la Seguridad 
Social. Ir a texto

AUTONÓMICA
Andalucía
Resolución de 11 de octubre de 2023, de la Dirección General de Trabajo, 
Seguridad y Salud Laboral, por la que se procede a la publicación del XIV Convenio 
Colectivo de Refrescos Envasados del Sur, S.L.U. (RENDELSUR) de Andalucía 
Oriental.  Ir a texto

Aragón
RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2023, del Director General de Trabajo, por 
la que se acuerda el depósito y publicación del acta del Convenio Colectivo de 
Limpieza de Centros Sanitarios Dependientes del Servicio Aragonés de Salud de 
la Comunidad Autónoma de Aragón (código de convenio 72000235012004) que 
contiene el acuerdo relativo a la inclusión en las retribuciones de 2023 de la carrera 
profesional nivel III y su importe. Ir a texto

Asturias
Resolución de 25 de septiembre de 2023, de la Consejería de Ciencia, Empresas, 
Formación y Empleo, por la que se ordena la inscripción del convenio colectivo 
de sector Comercio de Equipos, Recambios, Componentes y Accesorios del 
Automóvil del Principado de Asturias, en el Registro de convenios colectivos, 
acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad dependiente de la Dirección 
General de Empleo y Asuntos Laborales. [Cód. 2023-08792]. Ir a texto 

Resolución de 25 de septiembre de 2023, de la Consejería de Ciencia, Empresas, 
Formación y Empleo, por la que se dispone la inscripción en el Registro de convenios 
colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad de la Dirección 
General de Empleo y Asuntos Laborales, del contenido del Acuerdo adoptado en 
procedimiento de mediación en la huelga convocada en la empresa ArcelorMittal 
España, S. A. (Parque de Carbones de Aboño), ante el Servicio Asturiano de 
Solución Extrajudicial de Conflictos. [Cód. 2023-08793]. Ir a texto 
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https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.boe.es%2Fboe%2Fdias%2F2023%2F10%2F11%2Fpdfs%2FBOE-A-2023-21041.pdf&data=05%7C01%7C%7C7a93825d40e94b4c3f6108dbca32b436%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638326092762266542%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=PlWiwcA%2FAedDnytSkRgqPVlrvo7T4KqElLjCuna7MmQ%3D&reserved=0
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-21225
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-21225
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-21227
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.juntadeandalucia.es%2Feboja%2F2023%2F200%2FBOJA23-200-00020-15962-01_00290939.pdf&data=05%7C01%7C%7C2a7b77c7844044adeddd08dbcfae787f%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638332122641834103%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=XTnIQ%2Fory7qCgYrNikUUcqa2k9%2BA7mWN0L12JwKRiMY%3D&reserved=0
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.boa.aragon.es%2Fcgi-bin%2FEBOA%2FBRSCGI%3FCMD%3DVEROBJ%26MLKOB%3D1296295140606&data=05%7C01%7C%7C84487a0ba8e04769fcac08dbc4ad3754%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638320021531299798%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=c6kvEpm52xjQjqcsW7HT8ZXJsMn%2B14L2lKX6vBGBDCw%3D&reserved=0
https://sede.asturias.es/bopa-disposiciones?p_p_id=pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb&p_p_lifecycle=0&_pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb_mvcRenderCommandName=%2Fdisposition%2Fdetail&p_r_p_dispositionText=2023-08792&p_r_p_dispositionReference=2023-08792&p_r_p_dispositionDate=09%2F10%2F2023
https://sede.asturias.es/bopa-disposiciones?p_p_id=pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb&p_p_lifecycle=0&_pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb_mvcRenderCommandName=%2Fdisposition%2Fdetail&p_r_p_dispositionText=2023-08793&p_r_p_dispositionReference=2023-08793&p_r_p_dispositionDate=09%2F10%2F2023
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Resolución de 25 de septiembre de 2023, de la Consejería de Ciencia, Empresas, 
Formación y Empleo, por la que se dispone la inscripción y depósito en el Registro 
de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad de 
la Dirección General de Empleo y Asuntos Laborales, del contenido del Acuerdo 
adoptado entre U. G. T.—Asturias y la empresa FCC, S. A. Aqualia GIA, S. A., UTE 
Oviedo en materia de conflicto colectivo por el procedimiento de mediación seguido 
en el Servicio Asturiano de Solución Extrajudicial de Conflictos. [Cód. 2023-08795]. 
Ir a texto 

Resolución de 26 de septiembre de 2023, de la Consejería de Ciencia, Empresas, 
Formación y Empleo, por la que se dispone la inscripción y depósito en el Registro 
de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad de 
la Dirección General de Empleo y Asuntos Laborales, del contenido del Acuerdo 
adoptado entre CC. OO. Comisiones Obreras de Asturias, y la empresa T. U. 
A. Transportes Unidos de Asturias, S. L., en materia de conflicto colectivo por 
el procedimiento de mediación seguido en el Servicio Asturiano de Solución 
Extrajudicial de Conflictos. [Cód. 2023-08797] Ir a texto

Resolución de 26 de septiembre de 2023, de la Consejería de Ciencia, Empresas, 
Formación y Empleo, por la que se dispone la inscripción y depósito en el Registro 
de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad de 
la Dirección General de Empleo y Asuntos Laborales, del contenido del Acuerdo 
adoptado entre CC. OO. Comisiones Obreras de Asturias, y la empresa Ingeniería 
y Proyectos, S. A.-IMASA en materia de conflicto colectivo por el procedimiento 
de mediación seguido en el Servicio Asturiano de Solución Extrajudicial de 
Conflictos. [Cód. 2023-08798]. Ir a texto 

Resolución de 26 de septiembre de 2023, de la Consejería de Ciencia, Empresas, 
Formación y Empleo, por la que se dispone la inscripción y depósito en el Registro 
de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad de 
la Dirección General de Empleo y Asuntos Laborales, del contenido del Acuerdo 
adoptado entre CC. OO. Comisiones Obreras de Asturias y la empresa Editorial 
Prensa Asturiana S. A. U. en materia de conflicto colectivo por el procedimiento 
de mediación seguido en el Servicio Asturiano de Solución Extrajudicial de 
Conflictos. [Cód. 2023-08801]. Ir a texto

Resolución de 9 de octubre de 2023, de la Consejería de Ciencia, Empresas, 
Formación y Empleo, por la que se dispone la inscripción y depósito en el Registro 
de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad de 
la Dirección General de Empleo y Asuntos Laborales, del contenido del acuerdo 
adoptado entre USO, CC. OO. y UGT y la empresa Grupo Itma, en materia de 
conflicto colectivo por el procedimiento de mediación seguido en el Servicio 
Asturiano de Solución Extrajudicial de Conflictos. Ir a texto

Catalunya
RESOLUCIÓ EMT/3494/2023, de 6 de juliol, per la qual es disposa la inscripció i la 
publicació del Conveni col·lectiu de treball d’àmbit inferior al d’empresa de Turisme 
i Muntanya per als anys 2023-2026 (codi de conveni 79000231011994). Ir a texto
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https://sede.asturias.es/bopa-disposiciones?p_p_id=pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb&p_p_lifecycle=0&_pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb_mvcRenderCommandName=%2Fdisposition%2Fdetail&p_r_p_dispositionText=2023-08795&p_r_p_dispositionReference=2023-08795&p_r_p_dispositionDate=09%2F10%2F2023
https://sede.asturias.es/bopa-disposiciones?p_p_id=pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb&p_p_lifecycle=0&_pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb_mvcRenderCommandName=%2Fdisposition%2Fdetail&p_r_p_dispositionText=2023-08795&p_r_p_dispositionReference=2023-08795&p_r_p_dispositionDate=09%2F10%2F2023
https://sede.asturias.es/bopa-disposiciones?p_p_id=pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb&p_p_lifecycle=0&_pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb_mvcRenderCommandName=%2Fdisposition%2Fdetail&p_r_p_dispositionText=2023-08797&p_r_p_dispositionReference=2023-08797&p_r_p_dispositionDate=09%2F10%2F2023
https://sede.asturias.es/bopa-disposiciones?p_p_id=pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb&p_p_lifecycle=0&_pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb_mvcRenderCommandName=%2Fdisposition%2Fdetail&p_r_p_dispositionText=2023-08798&p_r_p_dispositionReference=2023-08798&p_r_p_dispositionDate=09%2F10%2F2023
https://sede.asturias.es/bopa-disposiciones?p_p_id=pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb&p_p_lifecycle=0&_pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb_mvcRenderCommandName=%2Fdisposition%2Fdetail&p_r_p_dispositionText=2023-08801&p_r_p_dispositionReference=2023-08801&p_r_p_dispositionDate=09%2F10%2F2023
https://sede.asturias.es/bopa-disposiciones?p_p_id=pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb&p_p_lifecycle=0&_pa_sede_bopa_web_portlet_SedeBopaDispositionWeb_mvcRenderCommandName=%2Fdisposition%2Fdetail&p_r_p_dispositionText=2023-09235&p_r_p_dispositionReference=2023-09235&p_r_p_dispositionDate=20%2F10%2F2023
https://dogc.gencat.cat/ca/document-del-dogc/?documentId=970333
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RESOLUCIÓ EMT/3328/2023, de 4 de setembre, per la qual es disposa la inscripció 
i la publicació de l’Acord parcial de la Comissió Negociadora del Conveni col·lectiu 
de treball del comerç del vidre, pisa, ceràmica i similars de Catalunya (codi de 
conveni núm. 79000085011993). Ir a texto

RESOLUCIÓ EMT/3323/2023, de 6 d’agost, per la qual es disposa la inscripció 
i la publicació del V Conveni col·lectiu interprovincial de treball per a oficines de 
farmàcia de Catalunya de les províncies de Girona, Lleida i Tarragona, per als 
anys 2023, 2024 i 2025 (codi de conveni núm. 79100075012013). Ir a texto

RESOLUCIÓ EMT/3393/2023, d’1 d’octubre, per la qual es disposa la inscripció i 
la publicació de l’acta de la Comissió paritària del Conveni col·lectiu de Catalunya 
d’Acció Social amb infants, joves, famílies i d’altres en situació de risc 2013-2018 
(codi de conveni núm. 79002575012007). Ir a texto

RESOLUCIÓ EMT/3488/2023, de 26 de setembre, per la qual es disposa la 
inscripció i la publicació de l’Acord de la Mesa Negociadora del Conveni col·lectiu 
de treball per al sector d’escoles d’educació especial, relatiu a l’increment de les 
taules salarials per a l’any 2023 (codi de conveni núm. 79000215011994). Ir a texto
 
RESOLUCIÓ EMT/3495/2023, de 7 de setembre, per la qual es disposa la 
inscripció i la publicació de l’acta de la Comissió paritària del Conveni col·lectiu 
per a la indústria de l’hostaleria i turisme de Catalunya (codi de conveni núm. 
79000275011992). Ir a texto

Extremadura
Resolución de 9 de octubre de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por la 
que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de 
Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se dispone la publicación del 
Acta, de fecha 22 de septiembre de 2023, suscrita por los miembros integrantes de 
la Comisión Negociadora del “Convenio Colectivo para las Industrias de la Madera 
de la provincia de Cáceres” en la que se recoge el acuerdo para proceder a la 
supresión del apartado 4 del artículo 27 e incluir una disposición adicional en el 
citado convenio. Ir a texto
 
Resolución de 9 de octubre de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por la 
que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de 
Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se dispone la publicación 
del texto del Convenio Colectivo de la empresa Nestlé España, SA, para su centro 
de trabajo de Miajadas. Ir a texto

Galicia
RESOLUCIÓN do 28 de agosto de 2023, da Dirección Xeral de Relacións Laborais, 
pola que se dispón a inscrición no rexistro e a publicación do Convenio colectivo 
galego de centros especiais de emprego. Ir a texto
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https://dogc.gencat.cat/ca/document-del-dogc/?documentId=969636
https://dogc.gencat.cat/ca/document-del-dogc/?documentId=969569
https://dogc.gencat.cat/ca/document-del-dogc/?documentId=970015
https://dogc.gencat.cat/ca/document-del-dogc/?documentId=970502
https://dogc.gencat.cat/ca/document-del-dogc/?documentId=970497
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdoe.juntaex.es%2Fpdfs%2Fdoe%2F2023%2F2000o%2F23063540.pdf&data=05%7C01%7C%7C2a7b77c7844044adeddd08dbcfae787f%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638332122641834103%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=FJJsVXRvEVWcEaln6ZncS4zUW2nxvZPzhKZL1qMzA0U%3D&reserved=0
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdoe.juntaex.es%2Fpdfs%2Fdoe%2F2023%2F2000o%2F23063548.pdf&data=05%7C01%7C%7C2a7b77c7844044adeddd08dbcfae787f%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638332122641834103%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=EFre04I0bUgtZ%2FjPyZHTPAwkm8WL9K2LOfspBgntxn0%3D&reserved=0
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.xunta.gal%2Fdog%2FPublicados%2F2023%2F20231004%2FAnuncioG0656-120923-0005_gl.pdf&data=05%7C01%7C%7C84487a0ba8e04769fcac08dbc4ad3754%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638320021531299798%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=KBEVQnMYfa8WN3G%2FHfCLtcg1YnToxeBM%2B2PYL60GknU%3D&reserved=0
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Murcia
Resolución de la Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción 
en el registro y publicación del acuerdo de calendario laboral del convenio colecti-
vo del Sector Madera (carpintería, ebanistería, tapicería, etc).
Ir a texto

Resolución de 3 de octubre de 2023, por la que se dispone la publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia del Acuerdo entre la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia a través de la Consejería de Educación, Formación 
Profesional y Empleo y los sindicatos de la enseñanza privada concertada sobre 
liberados sindicales.
Ir a texto

Navarra
RESOLUCIÓN 2C/2023, de 26 de septiembre, del director general de Economía 
Social y Trabajo, por la que se acuerda el registro, depósito y publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra del Convenio Colectivo del Sector Hostelería.
Ir a texto
 
RESOLUCIÓN 3C/2023, de 26 de septiembre, del director general de Economía 
Social y Trabajo, por la que se acuerda el registro, depósito y publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra del Convenio Colectivo del Sector Panaderías. Ir a texto

RESOLUCIÓN 15C/2023, de 2 de octubre, del director general de Economía Social 
y Trabajo, por la que se acuerda el registro, depósito y publicación en el Boletín 
Oficial de Navarra del Acuerdo de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo del 
sector Talleres de Reparación de Vehículos de Navarra 2019-2024. Ir a texto
 
RESOLUCIÓN 16C/2023, de 2 de octubre, del director general de Economía 
Social y Trabajo, por la que se acuerda el registro, depósito y publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra del acuerdo de revisión salarial del Convenio Colectivo 
del sector Comercio de la Madera y Corcho. Ir a texto

Euskadi
RESOLUCIÓN 96/2023, de 11 de octubre, de la Directora de la Secretaría del 
Gobierno y de Relaciones con el Parlamento, por la que se dispone la publicación 
del Acuerdo por el que se aprueba el incremento adicional del 0.5 % para el 
año 2023, de las retribuciones del personal al servicio del sector público de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi. Ir a texto

Valencia
RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2023, del Servicio de Relaciones Laborales 
y Gestión de Programas, por la que se disponen el registro y la publicación de la 
modificación del Convenio colectivo de aceites y sus derivados de la Comunitat 
Valenciana. Ir a texto
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https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2023/numero/5862/pdf?id=822240
https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2023/numero/5862/pdf?id=822240
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.borm.es%2Fservices%2Fanuncio%2Fano%2F2023%2Fnumero%2F5922%2Fpdf%3Fid%3D822300&data=05%7C01%7C%7C3f2032f635b04730581608dbcee338a9%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638331248765314450%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=IXYh96A70oc8pz%2BxyzUATReld7jSrCOC%2FT3oHdwicZM%3D&reserved=0
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.borm.es%2Fservices%2Fanuncio%2Fano%2F2023%2Fnumero%2F5922%2Fpdf%3Fid%3D822300&data=05%7C01%7C%7C3f2032f635b04730581608dbcee338a9%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638331248765314450%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=IXYh96A70oc8pz%2BxyzUATReld7jSrCOC%2FT3oHdwicZM%3D&reserved=0
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fbon.navarra.es%2Fes%2Fanuncio%2F-%2Ftexto%2F2023%2F211%2F15&data=05%7C01%7C%7C77e2f1a4f3b846fc2db208dbc969afdd%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638325229954466096%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=fyIBRsxvw5dWzth%2F4hcyVcZGwx1K%2FCT2Y%2FV8hYjta0Q%3D&reserved=0
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fbon.navarra.es%2Fes%2Fanuncio%2F-%2Ftexto%2F2023%2F211%2F15&data=05%7C01%7C%7C77e2f1a4f3b846fc2db208dbc969afdd%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638325229954466096%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=fyIBRsxvw5dWzth%2F4hcyVcZGwx1K%2FCT2Y%2FV8hYjta0Q%3D&reserved=0
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fbon.navarra.es%2Fes%2Fanuncio%2F-%2Ftexto%2F2023%2F211%2F16&data=05%7C01%7C%7C77e2f1a4f3b846fc2db208dbc969afdd%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638325229954466096%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=8D7g4WB6oYZH2jUPkp2U%2F6dXw6AnaG%2BuFP0f69BCUvU%3D&reserved=0
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2023/213/41
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2023/213/42
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.euskadi.eus%2Fweb01-bopv%2Fes%2Fbopv2%2Fdatos%2F2023%2F10%2F2304715a.shtml&data=05%7C01%7C%7C3f2032f635b04730581608dbcee338a9%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638331248765314450%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=lOh1oZTEUb737ert%2B3jZcE0GXnVm69SQ5iMUud4KkKQ%3D&reserved=0
https://dogv.gva.es/va/resultat-dogv?signatura=2023/9450&L=1
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TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL

CGPJ
STC 128/2023. Ir a texto

Recurso de inconstitucionalidad 2379-2021. Interpuesto por cincuenta 
diputados del Grupo Parlamentario Vox en el Congreso respecto de la 
Ley Orgánica 4/2021, de 29 de marzo, por la que se modifica la Ley Or-
gánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, para el establecimiento 
del régimen jurídico aplicable al Consejo General del Poder Judicial en 
funciones. 

Régimen constitucional de las proposiciones de ley y del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial: constitucionalidad de las previsiones legales que 
limitan funciones que puede ejercer el Consejo tras la expiración del man-
dato de sus miembros; suspensión de las facultades de nombramiento 
de presidente del Tribunal Supremo y de planteamiento del conflicto de 
atribuciones entre órganos constitucionales. Voto particular. 

DERECHO A LA VIDA 
STC 94/2023. Ir a texto

Recurso de inconstitucionalidad 4313-2021. Interpuesto por más de 
cincuenta diputados del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso en 
relación con la Ley Orgánica 3/2021, de 24 de marzo, de regulación de 
la eutanasia. 
Derecho a la vida y a la integridad física y moral: constitucionalidad de la 
regulación legal del derecho a la autodeterminación respecto de la propia 
muerte en contextos eutanásicos (STC 19/2023). Votos particulares. 

JURISPRUDENCIA

https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fhj.tribunalconstitucional.es%2FHJ%2Fes%2FResolucion%2FShow%2F29736&data=05%7C01%7C%7C4d96b29c1a944edea28308dbd2165580%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638334770045791241%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=GJPtMvLs1exNEBGftbvDWQSEPPtuNjQHFDM96VCD3m8%3D&reserved=0
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fhj.tribunalconstitucional.es%2FHJ%2Fes%2FResolucion%2FShow%2F29654&data=05%7C01%7C%7C258b586270754a7fb1e808dbc71e2706%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638322705285293110%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=gDM12MpRrziZRLs2MGo6rt%2BRY86ZX3Fwh%2FvVL7%2BUwYk%3D&reserved=0
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fhj.tribunalconstitucional.es%2Fes%2FResolucion%2FShow%2F29280&data=05%7C01%7C%7C258b586270754a7fb1e808dbc71e2706%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638322705285293110%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=w78yAxoQXC921sMsBFnU1zZG%2Fd2li2g3u3w5LSbtclE%3D&reserved=0


48

TRIBUNAL 
SUPREMO

JURISPRUDENCIA

COMPENSACION Y 
ABSORCION
STS 12-9-2023. Ir a texto 

Roj: STS 3627/2023 - 
ECLI:ES:TS:2023:3627  
No de Recurso: 330/2021 
No de Resolución: 549/2023  
Ponente: ANGEL ANTONIO BLASCO 
PELLICER  

Resumen: Compensación y absorción: Se 
desestima por la AN en conflicto colectivo y 
se confirma por el TS la pretensión de que 
“se declare el derecho de los trabajadores 
afectados a que no se compensen las pa-
gas abonadas al amparo del artículo 23 del 
Convenio Colectivo con la mejora volunta-
ria que abona la empresa (complemento de 
puesto de trabajo)”.
El hecho de que la entidad demandada haya 
limitado la compensación de una determi-
nada partida salarial (compensación cuya 
licitud en abstracto ya no se ha discutido 
en esta sede) a un grupo de trabajadores 
definido por el dato de que sus salarios su-
peren los 40.000 euros en cómputo anual, 
no puede considerarse en modo alguno 
un tratamiento discriminatorio porque no 
resulta ser un tratamiento desigual irracio-

nal, arbitrario o que se base en una causa 
normativamente prohibida ni socialmente 
reprobable, ni en sí misma puede consi-
derarse vejatoria. Antes bien al contrario, 
estando en presencia de un supuesto de 
contención salarial que aplica lícitamente la 
empresa, el hecho de que esa medida no 
se aplique generalizadamente sino que se 
dirija a las rentas más altas puede ser en-
tendida de manera diametralmente opues-
ta a la que sostienen los recurrentes. Y es 
que, la retribución global percibida puede 
considerarse un instrumento adecuado 
para, como es el caso, distribuir entre los 
trabajadores una lícita contención salarial, 
diluyendo el incremento retributivo previsto 
con cargo a la minoración o desaparición 
de un complemento salarial personal.

No se trata, en contra de lo que entienden 
los recurrentes, de un trato discriminatorio 
por razón de las percepciones que cada 
trabajador venía percibiendo; sino de una 
solución que contempla las distintas situa-
ciones de los trabajadores, y entre ellas, su 
nivel salarial previo con lo que el perjuicio 
que se pueda irrogar en términos de salario 
resulta menos perjudicial o inexistente en 
las rentas más bajas. No se infringe la pro-
hibición de discriminación en las relaciones 
laborales contenida en el artículo 14 CE ni, 

https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.poderjudicial.es%2Fsearch%2FAN%2FopenDocument%2F26fb6c929ce19be5a0a8778d75e36f0d%2F20230928&data=05%7C01%7C%7Ce7e27e19baef4daf637508dbc1969632%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638316624771541323%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=gCP2enmdWAecXtuYg9nR0sXuaqs9cnGZpHIeoT5bgRI%3D&reserved=0
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específicamente en el artículo 17 ET. Y lo 
mismo cabe decir -porque iguales son las 
condiciones que se persiguen de libertad, 
dignidad e igualdad de oportunidades- res-
pecto del Convenio 111 OIT, que propugna 
la formulación por cada miembro de una 
política nacional encaminada a proscribir e 
impedir la discriminación en materia de em-
pleo y ocupación.  

COMPETENCIA OBJETIVA
STS 11-10-2023. Ir a texto

Roj: STS 4177/2023 - 
ECLI:ES:TS:2023:4177
No de Recurso: 4966/2022
No de Resolución: 743/2023
Ponente: MARIA LUZ GARCIA PAREDES

Resumen: Competencia objetiva: .corres-
ponde a la jurisdicción social conocer de 
una demanda por despido dirigida frente a 
la empresa concursa y al tercero adquiren-
te de la unidad productiva en la que estaba 
prestando servicios el demandante, produ-
cida en el ámbito del concurso y antes de 
que se aprobase la extinción contractual 
colectiva en el marco del concurso.

CONTRATO DE TRABAJO
STS 11-10-2023.  Ir a texto

Roj: STS 4146/2023 - 
ECLI:ES:TS:2023:4146 
No de Recurso: 5005/2022
No de Resolución: 744/2023
Ponente: ANGEL ANTONIO BLASCO 
PELLICER 

Resumen: Contrato de trabajo: existente: 
naturaleza laboral de la relación de una 
persona que, bajo la fórmula de un contrato 
mercantil -subagente de seguros-, prestaba 

servicios para la entidad demandada -una 
agencia de seguros-, consistentes, básica-
mente, en el cobro domiciliario de recibos y 
esporádicamente intervenía en la captación 
de clientela.

CONVENIO COLECTIVO
STS 12-9-2023. Ir a texto

Roj: STS 3626/2023 - 
ECLI:ES:TS:2023:3626
No de Recurso: 127/2021 
No de Resolución: 547/2023
Ponente: ANGEL ANTONIO BLASCO 
PELLICER

Resumen: Convenio colectivo: ilegalidad 
de la extensión del ámbito de aplicación del 
Convenio provincial de comercio del me-
tal de Alicante a la actividad de alquiler de 
automóviles y vehículos sin comunicarlo a 
la asociación empresarial que tenía, al me-
nos, legitimidad negocial.

STS 10-10-2023. Ir a texto

Roj: STS 4056/2023 - 
ECLI:ES:TS:2023:4056 
No de Recurso: 4202/2020
No de Resolución: 729/2023
Ponente: ANGEL ANTONIO BLASCO PE-
LLICER

Resumen: Convenio Colectivo: Se discute 
el convenio colectivo de aplicación al actor, 
conductor de profesión, en un supuesto en 
el que la actividad que realiza podría estar 
comprendida en el ámbito de aplicación 
de dos convenios distintos: el Convenio 
del Sector de Transportes de Viajeros por 
Carretera de los Servicios Discrecionales y 
Turísticos, Regulares Especiales, Regula-
res Temporales y Regulares de Uso Espe-
cial de la Comunidad de Madrid o el Conve-

https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.poderjudicial.es%2Fsearch%2FAN%2FopenDocument%2F49a3b15bdc9768e6a0a8778d75e36f0d%2F20231027&data=05%7C01%7C%7C85ee0ebfee7a4b1af51108dbd78af24f%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638340770747006768%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=hlr8tnr0NF1VRyJgBwfR7iPhG11Xu8dOKYI%2B15g7Dj0%3D&reserved=0
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.poderjudicial.es%2Fsearch%2FAN%2FopenDocument%2Fcd299d8abf8824dca0a8778d75e36f0d%2F20231027&data=05%7C01%7C%7C85ee0ebfee7a4b1af51108dbd78af24f%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638340770747006768%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=9MBJYz12ct854qf3Fw9%2B2fA7J4MYTZRSUrXyles%2BKkw%3D&reserved=0
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nio Colectivo de Alquiler de Vehículos con y 
sin Conductor de la Comunidad de Madrid. 
Hay que estar a la actividad preponderante 
de la empresa. Y según los hechos proba-
dos de la sentencia recurrida no cabe duda 
de que la mercantil demandada se dedica 
a la actividad de alquiler de vehículos con 
conductor que está comprendida en el ám-
bito de aplicación de dicho convenio. Y des-
de luego, no resulta incardinable en el ám-
bito funcional del Convenio del Sector de 
Transportes de Viajeros por Carretera de 
los Servicios Discrecionales y Turísticos, 
Regulares Especiales, Regulares Tempo-
rales y Regulares de Uso Especial de la 
Comunidad de Madrid que se circunscri-
be a “todas las empresas de transporte de 
viajeros por carretera de la Comunidad de 
Madrid que presten servicios discreciona-
les y turísticos, regulares temporales y re-
gulares de uso especial, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 84 del Estatuto de 
los Trabajadores”. El hecho de que la activi-
dad del trabajador se realizase en algunas 
ocasiones en vehículos para más de 9 per-
sonas no puede implicar que su actividad 
no quede incluida en el ámbito de aplica-
ción del convenio de la actividad preponde-
rante de la empresa, en virtud de cuanto se 
ha expuesto; todo ello sin perjuicio de que 
pudiera existir una infracción administrativa 
por incumplimiento de las previsiones con-
tenidas en el Reglamento de ordenación 
del transporte terrestre. 
DESEMPLEO

STS 21-9-2023. Ir a texto

Roj: STS 3920/2023 - 
ECLI:ES:TS:2023:3920
No de Recurso: 980/2021
No de Resolución: 580/2023
Ponente: MARIA LUZ GARCIA PAREDES

Resumen: Desempleo: la parte actora debe 
ser beneficiaria de la prestación por desem-
pleo que se la ha reconocido con base en 

haber sido suspendida su relación laboral 
en virtud de un ERTE por fuerza mayor 
cuando su empleadora, administración pú-
blica, no podía acogerse a dichas medidas.

Si sobre la base de la buena fe del bene-
ficiario y de la presunción de legalidad del 
acto administrativo, el transcurso del tiempo 
-en especial, cuando éste se produce por 
una demora de la gestora- crea una situa-
ción de legítima confianza, la revisión, aun-
que sea procedente por operar en el marco 
de la regulación del artículo 145 de la Ley 
de Procedimiento Laboral en relación con 
los artículos 102, 103 y concordantes de la 
Ley Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Común, 
deberá ponderarse en sus efectos tempo-
rales para que éstos no produzcan perjui-
cios difícilmente reparables en la esfera del 
beneficiario y que hubieran sido fácilmente 
superables si desde el principio el orga-
nismo gestor hubiera actuado de acuerdo 
con la información disponible o la que pudo 
obtener utilizando los elementos normales 
de gestión. ( STS de 24 de septiembre de 
1996, rcud 4065/1995

STS 3-10-2023. Ir a texto

Roj: STS 3961/2023 - 
ECLI:ES:TS:2023:3961
No de Recurso: 4058/2020
No de Resolución: 694/2023
Ponente: ANGEL ANTONIO BLASCO  
PELLICER

Resumen: Desempleo: el supuesto en 
el que una indemnización por despido se 
abona mediante cantidades progresivas 
mensuales durante siete años como conse-
cuencia de la póliza de seguros suscrita por 
la empresa de la que es beneficiario el tra-
bajador, la imputación fiscal de rendimien-
to de capital mobiliario de una parte de la 
cantidad que percibe anualmente el traba-
jador -que se efectúa en cumplimiento de la 
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legislación fiscal-no debe ser considerada 
como renta a efectos de percepción de ren-
tas superiores al 75% del SMI que non in-
compatibles con la percepción del subsidio

DESPIDO
STS 12-9-2023. Ir a texto

Roj: STS 3623/2023 - 
ECLI:ES:TS:2023:3623
No de Recurso: 794/2022 
No de Resolución: 550/2023
Ponente: CONCEPCION ROSARIO 
URESTE GARCIA

Resumen: Despido objetivo: Determinación 
de antigüedad: no quiebra la unidad del vín-
culo por el hecho de que haya habido una 
baja voluntaria, seguida a los pocos días 
de una nueva contratación (por distinta em-
presa) para el mismo puesto de trabajo. La 
existencia de una transmisión de empre-
sa, con la consiguiente subrogación está 
en la base de tal conclusión y actúa como 
su presupuesto. Sin subrogación empresa-
rial, claro está, carece de sentido plantear 
la eventual unidad esencial del vínculo.” a 
carrera profesional, la experiencia laboral 
y habilidades propias del desempeño, son 
aprovechadas por las subsiguientes empre-
sas adjudicatarias al recibir cada prestación 
de servicios en el mismo puesto de trabajo, 
aunque se suscriba una nueva contrata-
ción, evidenciando una unidad en el vínculo 
que se torna esencial y que debe anudar el 
reconocimiento de la antigüedad desde el 
primer contrato. En consecuencia, habrá de 
computarse la totalidad de la contratación 
para el cálculo de la indemnización por des-
pido improcedente.

STS 17-10-2023. Ir a texto

Roj: STS 4168/2023 - 
ECLI:ES:TS:2023:4168

No de Recurso: 2423/2022
No de Resolución: 749/2023
Ponente: CONCEPCION ROSARIO 
URESTE GARCIA

Resumen: Despido: La cuestión casacional 
que debemos resolver viene referida a la 
determinación, cuando el despido se califi-
ca de improcedente y la empresa opta por 
el pago de la indemnización, si procede una 
condena al abono de los salarios de trami-
tación desde la fecha del despido hasta la 
efectiva readmisión tras haberse declarado 
nulo en la instancia. Se trata, por tanto, de 
discernir si cuando se opta por la indem-
nización también procede la condena, en 
aplicación de lo previsto en los arts. 110 de 
la LRJS y 56 del ET, al pago de los salarios 
de tramitación desde la fecha del despido 
hasta que se produjo la efectiva readmisión 
de la trabajadora tras la declaración de nu-
lidad del despido en primera instancia.

El contenido de la declaración de impro-
cedencia previsto por el legislador com-
prende la disyuntiva entre readmisión con 
abono de los salarios dejados de percibir o 
la extinción del contrato con abono de una 
indemnización. Este segundo parámetro o 
miembro electivo no abarca la figura de los 
salarios de tramitación.

La vía que el ordenamiento articula para 
peticionar los devengados durante la tra-
mitación del recurso, cuando la sentencia 
combatida declara la nulidad del despido y, 
por ende, las obligaciones de readmisión y 
de pago de los salarios dejados de percibir, 
es la del procedimiento autónomo de la eje-
cución provisional.

Pero ese no ha sido el cauce suscitado por 
la parte recurrente, pues se ha limitado, in-
sistimos, a cuestionar el contenido del fallo 
de la sentencia.
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STS 17-10-2023.  Ir a texto

Roj: STS 4168/2023 - 
ECLI:ES:TS:2023:4168
No de Recurso: 5073/2022
No de Resolución: 750/2023
Ponente: ANGEL ANTONIO BLASCO  
PELLICER

Resumen: Despido disciplinario: la apropia-
ción indebida de productos sin ser abona-
dos por la trabajadora de un supermercado, 
es motivo suficiente para calificar el despi-
do como procedente si así se prevé en el 
régimen disciplinario del convenio colectivo 
aplicable y no , debe ser calificado el despi-
do como improcedente por el escaso valor 
de los productos sustraídos.

DESPIDO COLECTIVO
STS 12-7-2023. Ir a texto

Roj: STS 3442/2023 - 
ECLI:ES:TS:2023:3442
No de Recurso: 19/2023
No de Resolución: 510/2023
Ponente: ANTONIO VICENTE SEMPERE 
NAVARRO

Resumen: Despido colectivo: Grupo de em-
presas: inexistente. No consta ni prestación 
indiferenciada de actividad a las empresas 
del grupo, ni caja única, ni confusión patri-
monial, ni siquiera dirección unitaria.

Vulneración de derecho de huelga: inexis-
tente.

Criterios de selección de los afectados:
1) Que el carácter genérico o abstrac-

to de los criterios no equivale a su 
ausencia.

2) Que la buena fe exige que los re-
presentantes de los trabajadores 

negocien sobre los criterios pro-
puestos por la empresa, sin limi-
tarse a cuestionar su insuficiencia, 
incluso aunque sea con el respaldo 
en el Informe posterior de la Inspec-
ción de Trabajo. 

3) Que no solo ha de valorarse la 
aportación de criterios por parte de 
la empresa sino también su acepta-
ción para negociarlos.

4) Que solo la ausencia de tal aporta-
ción de criterios da lugar a la nuli-
dad del despido.

Los criterios de selección han estado pre-
sentes en la negociación desde su fase 
inicial, de tal modo que no cabe hablar de 
ausencia de los mismos. Solo la ausencia 
de tal aportación de criterios daría lugar a 
la nulidad del despido, lo cual no concurre 
en el caso en que constan los criterios, con 
independencia de la valoración que pueda 
hacerse de ellos. Así lo ha sostenido nues-
tra doctrina y así lo proclama la sentencia 
recurrida.

STS 19-9-2023. Ir a texto

Roj: STS 4168/2023 - 
ECLI:ES:TS:2023:4168
No de Recurso: 61/2023
No de Resolución: 558/2023
Ponente: SEBASTIAN MORALO GALLE-
GO

Resumen: Despido Colectivo: Despido co-
lectivo de hecho. Se incluye en el cómputo 
cualquier extinción contractual que tenga 
su origen en la iniciativa del empresario, 
cuando es de al menos cinco y no obedece 
a causas inherentes a la persona del tra-
bajador, entre las que por lo tanto deben 
incluirse las que pudieren plasmarse en el 
mutuo acuerdo de las partes, pero que han 
surgido sin duda a iniciativa del empresa-
rio por enmarcarse en el contexto de una 
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reducción global de plantilla en el que se 
ofrece a los trabajadores la voluntaria po-
sibilidad de extinguir el contrato de trabajo 
en determinadas condiciones.

DESPIDO OBJETIVO
STS 10-10-2023. Ir a texto

Roj: STS 4168/2023 - 
ECLI:ES:TS:2023:4168
No de Recurso: 3103/2021
No de Resolución: 732/2023
Ponente: ANGEL ANTONIO BLASCO 
PELLICER

Resumen: Despido objetivo: se discute la 
calificación que haya de darse a un despi-
do objetivo en el que han quedado acredi-
tadas las causas económicas, en función 
de la trascendencia que pueda tener el 
hecho de que, en fechas próximas ante-
riores al despido del actor y posteriores 
al despido de otros varios por las mismas 
causas, se haya procedido a la contra-
tación de un trabajador que ha acabado 
asumiendo, entre otras, las funciones que 
desarrollaba el trabajador despedido.

Habiendo quedado acreditado que la ac-
tualización de la causa económica afecta 
al puesto de trabajo del actor, no concu-
rriendo vulneración de derecho fundamen-
tal alguno del trabajador cuyo contrato se 
extinguió por causas económicas y no 
existiendo ningún elemento de hecho que 
permita sostener con una mínima base in-
diciaria que en lugar de una amortización 
de un puesto de trabajo lo que se ha pre-
tendido es sustituir un empleo por otro, la 
decisión extintiva aquí analizada no puede 
tildarse de falta de razonabilidad, ya que 
la actuación empresarial queda dentro su 
libertad de gestión; y, en todo caso, era al 
actor a quien correspondía acreditar esa 

falta de razonabilidad mediante la prue-
ba de hechos con la necesaria precisión, 
pues la empresa cumple, en principio, con 
la carga que le incumbe probando la exis-
tencia de la causa y su conexión con la 
medida extintiva adoptada.

EXTINCION CONTRATO 
TRABAJO
STS 4-10-2023. Ir a texto

Roj: STS 4034/2023 - 
ECLI:ES:TS:2023:4034
No de Recurso: 3715/2022
No de Resolución: 719/2023
Ponente: SEBASTIAN MORALO GALLE-
GO

Resumen: Extinción del contrato de tra-
bajo: la empresa ha incurrido en incumpli-
mientos de la obligación del pago puntual 
de salarios, de tal gravedad que justifi-
quen la acción de extinción del contrato 
de trabajo por voluntad del trabajador al 
amparo del art. 50 ET. la empleadora ha 
venido pagando con retraso el salario de 
manera prolongada y consecutiva desde 
el mes de diciembre de 2019 hasta abril 
de 2021, esto es, durante un año y cinco 
meses, a lo que se suma además el total 
impago de las mensualidades de mayo y 
junio de 2021.

Tan prolongado cúmulo de retrasos e im-
pagos supera manifiestamente el canon 
que hemos aplicado en los precedentes 
citados con anterioridad, en orden a ca-
lificar la gravedad del incumplimiento em-
presarial.

INCAPACIDAD 
PERMANENTE TOTAL
STS 10-10-2023. Ir a texto
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Roj: STS 4131/2023 - 
ECLI:ES:TS:2023:4131 
No de Recurso: 1037/2021
No de Resolución: 731/2023
Ponente: SEBASTIAN MORALO GA-
LLEGO

Resumen: Incapacidad permanente total: 
a visión monocular debe calificarse como 
constitutiva de incapacidad permanente 
total para la profesión habitual de oficial 
1o de la construcción.

INCAPACIDAD TEMPORAL
STS 19-9-2023. Ir a texto 

Roj: STS 3812/2023 - 
ECLI:ES:TS:2023:3812
No de Recurso: 61/2023
No de Resolución: 558/2023
Ponente: SEBASTIAN MORALO GA-
LLEGO

Resumen: Despido Colectivo: Despido 
colectivo de hecho. Se incluye en el cóm-
puto cualquier extinción contractual que 
tenga su origen en la iniciativa del em-
presario, cuando es de al menos cinco 
y no obedece a causas inherentes a la 
persona del trabajador, entre las que por 
lo tanto deben incluirse las que pudieren 
plasmarse en el mutuo acuerdo de las 
partes, pero que han surgido sin duda a 
iniciativa del empresario por enmarcarse 
en el contexto de una reducción global de 
plantilla en el que se ofrece a los traba-
jadores la voluntaria posibilidad de extin-
guir el contrato de trabajo en determina-
das condiciones.

JURISDICCION
4/9/2023. Ir a texto

Roj: STS 3807/2023 - 
ECLI:ES:TS:2023:3807
No de Recurso: 179/2022 
No de Resolución: 557/2023
Ponente: ANTONIO VICENTE SEMPE-
RE NAVARRO

Resumen: Jurisdicción: Competencia del 
Juzgado de lo Mercantil para conocer so-
bre demandas por despido colectivo (tá-
cito) frente a la empleadora concursada 
(al igual que otra codemandada) y una 
tercera instrumental (de creación coetá-
nea). Diferencia con supuestos anterio-
res en que se cuestionaba la eventual 
subrogación posterior al despido o la res-
ponsabilidad de terceras empresas por 
deudas de la concursada.

LIBERTAD SINDICAL
STS 12-9-2023. Ir a texto

Roj: STS 3619/2023 - 
ECLI:ES:TS:2023:3619
No de Recurso: 100/2021 
No de Resolución: 545/2023
Ponente: ANTONIO VICENTE SEMPE-
RE NAVARRO

Resumen: Libertad sindical: informa-
ción sindical en la empresa. Vulneración 
inexistente. la empresa que posee un 
sistema de comunicación electrónica con 
sus empleados debe permitir que el sindi-
cato lo utilice a los efectos recién reseña-
dos. No se trata de un derecho absoluto, 
pero sus restricciones han de justificarse, 
sea en el sobrecoste para la empresa, 
sea en la perturbación de la actividad 
productiva, sea en cualesquiera otras cir-
cunstancias que aboquen a su negación 
o restricción.

En el presente caso la SAN recurrida 
considera que el nuevo medio de comu-
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nicación (la App) compite ventajosamen-
te con el anterior. La carga que pesa so-
bre la empresa no debe llegar al extremo 
de obligarle a mantener determinado sis-
tema de comunicación electrónica, pero 
sí a justificar las restricciones impuestas. 
La resolución de instancia ha expuesto 
varios motivos que, a nuestro juicio, son 
suficientes para considerar cumplido ese 
deber: 1º) los cambios tecnológicos nor-
malizan el recurso a las aplicaciones in-
formáticas multifuncionales; 2º) no cons-
tan dificultades en el uso de la nueva 
aplicación; 3º) Las funcionalidades de la 
App compiten ventajosamente con las lis-
tas de distribución anteriores; 4º) ningún 
menoscabo aparece desde la perspecti-
va del tratamiento de datos.

A ello cabe añadir que no se ha acredita-
do, ni enjuiciado, que exista una restric-
ción o impedimento para que el sindicato 
realice envío de correos electrónicos per-
sonalizados.

PERSONAL LABORAL 
ADMINISTRACION PUBLICA

STS 12-9-2023. Ir a texto

Roj: STS 3620/2023 - 
ECLI:ES:TS:2023:3620
No de Recurso: 105/2021
No de Resolución: 546/2023
Ponente: JUAN MOLINS GAR-
CIA-ATANCE

Resumen: Personal laboral administra-
ción pública: Se desestima la petición 
de anulación de la creación de 16 plazas 
de bombero-conductor por el organis-
mo autónomo Servicio de Emergencias 
del Principado de Asturias (en adelante 
SEPA) y de los llamamientos realizados 

en la bolsa en virtud de los cuales se ha 
contratado a trabajadores interinos para 
cubrir esas vacantes. Asimismo, se des-
estima la pretensión de que se proceda al 
llamamiento mediante la encomienda de 
funciones de superior categoría al perso-
nal fijo.

A la vista del inalterado relato histórico 
de instancia, debemos concluir que, al 
llamar a los aspirantes de la bolsa de in-
terinidad para cubrir estas plazas, no se 
vulneró el convenio colectivo porque se 
habían producido con anterioridad al me-
nos tres llamamientos seguidos en la lista 
de superior categoría, por lo que, confor-
me a los criterios de llamamiento estable-
cidos en la norma colectiva, la cobertura 
de las vacantes debía hacerse con las lis-
tas de personal no permanente. Por ello, 
siguiendo el orden previsto en el conve-
nio colectivo, correspondía en cada cen-
tro llamar a un aspirante de la bolsa de 
interinidad para cubrir la plaza ofertada.

STS 4-10-2023. Ir a texto

Roj: STS 4053/2023 - 
ECLI:ES:TS:2023:4053
No de Recurso: 1224/2021
No de Resolución: 700/2023
Ponente: CONCEPCION ROSARIO 
URESTE GARCIA

Resumen: Personal Laboral Administra-
ción Pública: naturaleza indefinida no fija 
y no fija de su vinculación con el Ayunta-
miento de O Pereiro de Aguiar (Orense), 
aduciendo el carácter fraudulento de la 
contratación por estar destinada a nece-
sidades permanentes, sin que se haya 
iniciado proceso selectivo alguno para la 
cobertura definitiva de las plazas. No se 
leva cuestión prejudicial ante el TJUE.
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PLANES DE PENSIONES
STS 19-9-2023. Ir a texto

Roj: STS 3764/2023 - 
ECLI:ES:TS:2023:3764 
No de Recurso: 799/2021 
No de Resolución: 564/2023
Ponente: MARIA LUZ GARCIA PAREDES

Resumen: Planes de pensiones: LIBER-
BANK. Se trata de trabajadores prejubila-
dos de Liberbank, en virtud de un ERE de 
2011 y que ven suspendidas sus aporta-
ciones al plan de pensiones como conse-
cuencia del acuerdo alcanzado en el ERTE 
de 2013.

Los demandantes no tienen derecho a per-
cibir las aportaciones al plan de pensiones, 
posteriores a 1 de enero de 2014, siendo 
que el demandante había cesado en la em-
presa con anterioridad.

PRESCRIPCION
STS 17-10-2023. Ir a texto

Roj: STS 4178/2023 - 
ECLI:ES:TS:2023:4178 
No de Recurso: 182/2021
No de Resolución: 747/2023
Ponente: ANTONIO VICENTE SEMPERE 
NAVARRO

Resumen: Prescripción: A efectos de inte-
rrumpir la prescripción en materia de re-
muneraciones que la persona trabajadora 
considera adeudadas, basta con el correo 
electrónico remitido por quien aparece 
como su Abogado, sin que ello esté sujeto 
a que desde ese mismo acto comunicativo 
se haya identifica con precisión la causa 
y cuantía de lo reclamado. A la empresa 
le corresponde acreditar el abono de las 
cantidades devengadas, reanudándose el 
cómputo del plazo anual posteriormente y 
respecto de las eventuales discrepancias.

PRESTACIONES NO 
CONTRIBUTIVAS

STS 11-10-2023. Ir a texto

Roj: STS 4151/2023 - 
ECLI:ES:TS:2023:4151
No de Recurso: 1379/2021
No de Resolución: 735/2023
Ponente: CONCEPCION ROSARIO 
URESTE GARCIA

Resumen: Incapacidad permanente no 
contributiva: , cuando de la pensión de in-
validez no contributiva se trata, para calcu-
lar el límite de acumulación de recursos se 
debe tener en cuenta, además de la cuan-
tía de la pensión, el complemento del 50% 
de dicha cifra

PRUEBA
STS 12-9-2023. Ir a texto

Roj: STS 3677/2023 - 
ECLI:ES:TS:2023:3677 
No de Recurso: 2261/2022
No de Resolución: 551/2023
Ponente: CONCEPCION ROSARIO 
URESTE GARCIA

Resumen: Prueba: Prueba de detectives. 
Licitud. Su licitud no depende de la exis-
tencia de indicios previos de incumplimien-
to laboral. Los servicios de investigación 
privada, a cargo de detectives privados, 
tienen por objeto, según la normativa regu-
ladora, la realización de las averiguaciones 
necesarias para obtención y aportación, 
por cuenta de terceros legitimados, de 
pruebas sobre conductas o hechos priva-
dos relativos, entre otros, al ámbito laboral. 
Igualmente, la tajante limitación que prevé 
la ley al vedar en todo caso la investiga-
ción de la vida íntima de las personas que 
transcurra en sus domicilios u otros luga-
res reservados, y la prohibición de utilizar 

https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.poderjudicial.es%2Fsearch%2FAN%2FopenDocument%2F52c3e1869e2819eea0a8778d75e36f0d%2F20231006&data=05%7C01%7C%7C258b586270754a7fb1e808dbc71e2706%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638322705285449321%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=vjmaFBjDYeuvz1HWl%2FIDBiL1hNZYAz09EPR%2ByWOJcn8%3D&reserved=0
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.poderjudicial.es%2Fsearch%2FAN%2FopenDocument%2F1eac34100ebc0290a0a8778d75e36f0d%2F20231027&data=05%7C01%7C%7C85ee0ebfee7a4b1af51108dbd78af24f%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638340770747006768%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=EJpA5WTeyABEcAi5pq4iJOz1aMQiAVm9%2Bb%2FrOFAXgcI%3D&reserved=0
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.poderjudicial.es%2Fsearch%2FAN%2FopenDocument%2F0f6b693feceab4bea0a8778d75e36f0d%2F20231027&data=05%7C01%7C%7C85ee0ebfee7a4b1af51108dbd78af24f%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638340770747006768%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=nONlVHEJr3tkmB1tuH8Hdaet9pErc7YWPLHAvlypZCQ%3D&reserved=0
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.poderjudicial.es%2Fsearch%2FAN%2FopenDocument%2F80e3a1273b6796e9a0a8778d75e36f0d%2F20230929&data=05%7C01%7C%7Ce7e27e19baef4daf637508dbc1969632%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638316624771697553%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=NIFCmuS0irxeHqmWn2SbjHOtkzjN6SV9Czbgxey%2Bvwg%3D&reserved=0


57

en este tipo de servicios medios persona-
les, materiales o técnicos de tal forma que 
atenten contra el derecho al honor, a la 
intimidad personal o familiar o a la propia 
imagen o al secreto de las comunicacio-
nes o a la protección de datos.

El texto legal de cobertura -Ley 5/2014- 
salvaguarda el derecho a la intimidad 
cuando diseña la obligación de los detec-
tives privados a guardar reserva sobre las 
investigaciones que realicen, la prohibi-
ción de dar datos o informaciones sobre 
estas, más que a las personas que se las 
encomendaron y a los órganos judiciales 
y policiales competentes, y que solo me-
diante requerimiento judicial o solicitud 
policial relacionada con el ejercicio de sus 
funciones en el curso de una investigación 
criminal o de un procedimiento sanciona-
dor se podrá acceder al contenido de las 
investigaciones que hubieren realizado.
La referencia que la propia ley efectúa al 
respecto de los principios de razonabili-
dad, necesidad, idoneidad y proporciona-
lidad, alcanza a los informes realizados 
por los servicios de investigación privada, 
pero no requiere la concurrencia de sos-
pechas fundadas ni de un número deter-
minado de indicios a la hora de valorar 
la licitud o ilicitud de la prueba. También 
vimos que las sospechas acerca del des-
empeño inadecuado del trabajo sirvieron 
de causa bastante para activar el segui-
miento en las sentencias relatadas, que 
coinciden en la carencia de afectación a 
los denominados lugares reservados.

Descartamos la calificación de ilicitud de 
la prueba que se hace depender de una 
existencia previa de indicios relevantes 
de los eventuales incumplimientos en la 
prestación de servicios. La clave del juicio 
de licitud no resulta tributaria de la cau-
sa remota. Por otra parte, la exigencia de 
indicios relevantes o sospechas fundadas 

llegaría a hacer inútil o superflua la adi-
ción de otros elementos probatorios.

En consecuencia, y en línea con lo infor-
mado por el Ministerio Fiscal, tampoco 
vamos a confirmar la quiebra del derecho 
a la intimidad que afirma la recurrida con 
fundamento en la ilicitud que se elimina. 
La vigilancia acordada con cobertura en 
las facultades de dirección no puede til-
darse en este caso de atentatoria a la pro-
pia dignidad del trabajador ni a su intimi-
dad personal.

Naturaleza de la prueba de detectives: 
Es una prueba personal (testifical), no se 
considera documento.

RECURSO DE SUPLICACION
STS 14-9-2023. Ir a texto

Roj: STS 3808/2023 - 
ECLI:ES:TS:2023:3808
No de Recurso: 2589/2020
No de Resolución: 556/2023
Ponente: ANTONIO VICENTE SEMPERE 
NAVARRO

Resumen: Recurso de suplicación:no 
cabe recurso de suplicación frente a la 
sentencia dictada en modalidad procesal 
de MSCT aunque incorpore reclamación 
de cuantía superior a 3.000 € derivada 
de aplicar la decisión empresarial impug-
nada. Así se desprende de una interpre-
tación sistemática, teleológica y literal de 
los preceptos procesales en presencia ( 
arts.138.7; 191.2.e y 191.2 LRJS) y de su 
entendimiento acorde con las garantías 
constitucionales ( Art. 24 CE).

De este modo, modificamos la doctrina 
sentada por nuestras SSTS 210/2016 de 
10 marzo (rcud 1887/2014) y 831/2017 de 
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24 octubre (rcud. 3175/2015) y concor-
dantes en cuanto permitían la suplicación 
atendiendo a la cuantía de los daños y 
perjuicios provocados por la decisión em-
presarial cuestionada.

RELACION LABORAL 
ESPECIAL OPERACIONES 
MERCANTILES

STS 10-10-2023. Ir a texto

Roj: STS 4130/2023 - 
ECLI:ES:TS:2023:4130
No de Recurso: 4537/2022
No de Resolución: 725/2023
Ponente: IGNACIO GARCIA-PERROTE 
ESCARTIN

Resumen: Relación laboral especial de 
personas que intervienen en operaciones 
mercantilles: las normas reguladoras del 
salario mínimo interprofesional se apli-
can a la relación laboral especial de las 
personas que intervengan en operacio-
nes mercantiles por cuenta de uno o más 
empresarios sin asumir el riesgo y ven-
tura de aquéllas y, en concreto, para el 
cálculo de la indemnización por despido 
improcedente.

Esta relación laboral especial se regula 
por el Real Decreto 1438/1985, de 1 de 
agosto (en adelante RD 1438/1985).

RELACION LABORAL 
ESPECIAL PRESOS

STS 19-9-2023. Ir a texto

Roj: STS 3810/2023 - 
ECLI:ES:TS:2023:3810  
No de Recurso: 3351/2022
No de Resolución: 566/2023

Ponente: ANTONIO VICENTE SEMPE-
RE NAVARRO

Resumen: Relación laboral especial de 
penados en instituciones penitenciarias: 
En el ámbito de la relación laboral es-
pecial de penados en instituciones peni-
tenciarias, el procedimiento por despido 
permite examinar tanto la regularidad 
del cese acordado por la Administración 
empleadora cuanto, en su caso, las con-
secuencias anudadas a la obligación de 
readmisión, incluyendo los eventuales 
daños y perjuicios reclamados. A tal fin 
cabe tomar en cuenta, por vía analógica, 
el alcance del deber de abonar salarios 
de tramitación.

SUCESION DE EMPRESA

STS 12-9-2023. Ir a texto

Roj: STS 3629/2023 - 
ECLI:ES:TS:2023:3629
No de Recurso: 1050/2021
No de Resolución: 544/2023
Ponente: SEBASTIAN MORALO GA-
LLEGO

Resumen: Sucesión de empresas: está 
prescrita la acción, en un supuesto en 
el que se ha producido una sucesión de 
empresas y se reclaman salarios deven-
gados por la prestación de servicios en 
la empresa saliente. En concreto, se dis-
cute si ha de aplicarse del plazo de tres 
años del art. 44.3 ET o el de un año del 
art. 59.1 del ET. La acción había prescrito 
por aplicación del plazo de un año del art. 
59.1 del ET, cuando se ejercita frente a la 
recurrente en el mes de octubre de 2019, 
en reclamación de las diferencias salaria-
les correspondientes al periodo de enero 
a diciembre de 2017.
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Esto es así, porque plazo de tres años del 
art. 44.3 del ET es un plazo de caducidad 
que comienza a contar desde la fecha de 
la sucesión empresarial que tiene lugar el 
26 de marzo de 2018.

Sin embargo, el plazo de un año del art. 
59.1 del ET es un plazo de prescripción 
que se inicia en la fecha de devengo de 
las deudas salariales reclamadas.

La acción se dirige contra la recurrente en 
el mes de octubre de 2019, dentro del pla-
zo de caducidad de tres años del art. 44.3 
del ET posteriores a la sucesión, pero una 
vez transcurrido sobradamente el plazo 
de prescripción de un año para la recla-
mación de las deudas salariales del art. 
59.1 ET, que comienza a correr desde la 
finalización del periodo al que se constriñe 
en el mes de diciembre de 2017.

Consecuentemente la acción había pres-
crito frente a la recurrente, porque el art. 
44.3 ET no establece un plazo singular 
de prescripción, debiendo aplicar el plazo 
anual del art. 59.1 del ET.

TRABAJO A DISTANCIA

STS 19-9-2023. Ir a texto

Roj: STS 3765/2023 - 
ECLI:ES:TS:2023:3765
No de Recurso: 260/2021 
No de Resolución: 565/2023
Ponente: MARIA LUZ GARCIA PARE-
DES

Resumen: Trabajo a distancia: en caso 
de producirse dentro de la jornada pres-
tada en teletrabajo incidentes debidos a 
desconexiones que impidan la prestación, 
por ser imprescindibles para la misma, 
como cortes en el suministro de luz o co-
nexión de internet, ajenos a las personas 
trabajadoras, la empresa compute el tiem-
po que dure aquél como tiempo efectivo 
de trabajo, sin que deban recuperar ese 
tiempo ni sufrir descuento alguno en sus 
retribuciones, siempre y cuando se apor-
te justificación de la empresa suministra-
dora del servicio de que se trate sobre la 
existencia y duración de la incidencia. - el 
derecho del personal que presta servicios 
para la demandada al uso del lavabo para 
atender sus necesidades fisiológicas por 
el tiempo imprescindible y la correlativa 
obligación de la empresa de registrar es-
tas pausas de forma separada del resto 
de descansos y pausas contempladas en 
el convenio colectivo de Contact Center”.

https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.poderjudicial.es%2Fsearch%2FAN%2FopenDocument%2F386c0c55c863de51a0a8778d75e36f0d%2F20231006&data=05%7C01%7C%7C258b586270754a7fb1e808dbc71e2706%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638322705285605537%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=RGe2On2BSiyh8dt%2FMfMxj3nLR27YAIKKzk0zJ4Ntxl4%3D&reserved=0
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TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA

JURISPRUDENCIA

SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL PAÍS 
VASCO. REC. 1121/2023

DESPIDO NULO; PRUEBA ILÍCITA; PRUEBA DE VIODEVIGILANCIA; SISTE-
MA DE CONTROL POR CÁMARAS SIN INFORMACIÓN DE LOS TRABAJA-
DORES; TEST BARBULESCU; LEY ORGÁNICA 3/2018; DERECHO FUNDA-
MENTAL A LA INTIMIDAD PERSONAL.

Accede a la sentencia

Despido de trabajadora que lleva a cabo una operativa en caja consistente 
en la devolución de prendas previamente adquiridas sin que realmente se de-
vuelvan. El departamento de fraudes, comprueba la operativa al ser manual y 
revisa las cámaras viendo que la trabajadora no reintegro prenda alguna, pero 
cobró el importe de la devolución. La instancia considera que la prueba es lí-
cita porque, aunque no se ha informado a los trabajadores de la existencia de 
las cámaras, esta es visible. La Sala revoca este pronunciamiento indicando 
que se vulnera el derecho a la intimidad de la trabajadora considerando ilegal 
la prueba de video vigilancia en que se apoya el despido y ello en cuanto que 
la ley orgánica 3/2018 en que se ampara el despido entró en vigor el 7 de di-
ciembre de 2018, y la empresa instaló las cámaras en 2011, por lo que si no ha 
informado de su posible control del trabajo a los trabajadores, no puede apro-
vechar su indolencia de no comunicar a los trabajadores el uso en el ámbito 
laboral de las mismas y a la vez utilizarlas para ello. Se ha creado un clima de 
respeto a la intimidad que no puede violentarse unilateralmente.

https://drive.google.com/file/d/1wYqVSyb9PTU82JqP2Uv2gALXmamkI69L/view?usp=sharing
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TRIBUNAL DE JUSTICIA 
DE LA UNIÓN EUROPEA

JURISPRUDENCIA

DESPIDO COLECTIVO
STJUE 5-10-2023. Ir a texto

Procedimiento prejudicial— Política social— Aproximación de las legislaciones 
de los Estados miembros que se refieren a los despidos colectivos— Directiva 
98/59/CE — Artículos 1, apartado 1, párrafo primero, letra b), y 6 — Procedimien-
to de información y consulta a los trabajadores en caso de proyecto de despido 
colectivo — Falta de designación de representantes de los trabajadores — Nor-
mativa nacional que permite a un empresario no informar y consultar individual-
mente a los trabajadores afectados».

En el asunto C496/22, que tiene por objeto una petición de decisión prejudicial 
planteada, con arreglo al artículo 267 TFUE, por la Curtea de Apel Bucureşti 
(Tribunal Superior de Bucarest, Rumanía), mediante resolución de 22 de junio 
de 2022, recibida en el Tribunal de Justicia el 22 de julio de 2022, en el proce-
dimiento entre EI y SC Brink’s Cash Solutions SRL, el Tribunal de Justicia (Sala 
Séptima) declara:

Los artículos 1, apartado 1, párrafo primero, letra b), 2, apartado 3, y 6 de la Di-
rectiva 98/59/CE del Consejo, de 20 de julio de 1998, relativa a la aproximación 
de las legislaciones de los Estados miembros que se refieren a los despidos co-
lectivos, en su versión modificada por la Directiva (UE) 2015/1794 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 6 de octubre de 2015, deben interpretarse en el senti-
do de que no se oponen a una normativa nacional que no impone a un empresa-
rio la obligación de consultar individualmente a los trabajadores afectados por un 
proyecto de despido colectivo, cuando estos no han designado representantes de 
los trabajadores, y que no obliga a dichos trabajadores a proceder a tal designa-
ción, siempre que esa normativa permita, en circunstancias ajenas a la voluntad 
de los propios trabajadores, garantizar la plena eficacia de las disposiciones de la 
Directiva 98/59, en su versión modificada.

https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=278245&pageIndex=0&doclang=ES&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=3996934
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PROTECCION DATOS
STJUE 5-10-2023. Ir a texto

«Procedimiento prejudicial — Protección de las personas físicas en lo que respec-
ta al tratamiento de datos personales — Reglamento (UE) 2016/679 — Artículo 
4, punto 2 — Concepto de “tratamiento” de datos personales — Aplicación móvil 
— Verificación de la validez de “certificados COVID digitales de la UE” expedidos 
con arreglo al Reglamento (UE) 2021/953».

En el asunto C659/22,que tiene por objeto una petición de decisión prejudicial 
planteada, con arreglo al artículo 267 TFUE, por el Nejvyšší správní soud (Tri-
bunal Supremo de lo Contencioso-Administrativo, República Checa), mediante 
resolución de 12 de octubre de 2022, recibida en el Tribunal de Justicia el 20 de 
octubre de 2022, en el procedimiento entre RK y Ministerstvo zdravotnictví, El 
Tribunal de Justicia (Sala Octava) declara:

El concepto de «tratamiento» de datos personales al que se refiere el artículo 4, 
punto 2, del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos), debe interpretarse en el sentido de que incluye la verificación, median-
te una aplicación móvil nacional, de la validez de los certificados COVID-19 inte-
roperables de vacunación, de prueba diagnóstica y de recuperación expedidos 
en virtud del Reglamento (UE) 2021/953 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 14 de junio de 2021, relativo a un marco para la expedición, verificación y 
aceptación de certificados COVID-19 interoperables de vacunación, de prueba 
diagnóstica y de recuperación (certificado COVID digital de la UE) a fin de facilitar 
la libre circulación durante la pandemia de COVID-19, y utilizados por un Estado 
miembro para fines nacionales.

SEGURIDAD SOCIAL MIGRANTES
STJUE 12-10-2023. Ir a texto

«Procedimiento prejudicial — Seguridad social de los trabajadores migrantes — 
Reglamento (CE) n.º 883/2004 — Artículo 55, apartado 1, letra a) — Acumulación 
de prestaciones de distinta naturaleza — Aplicación de las normas nacionales 
que prohíben la acumulación — Cálculo de la pensión de supervivencia — Divi-
sión de las cuantías de la prestación o prestaciones u otros ingresos, tal y como 
hayan sido computados, por el número de prestaciones— Concepto de “cuantías 
tal y como hayan sido computadas”»
En el asunto C45/22, que tiene por objeto una petición de decisión prejudicial 
planteada, con arreglo al artículo 267 TFUE, por el tribunal du travail francophone 
de Bruxelles (Tribunal de lo Laboral Francófono de Bruselas, Bélgica), mediante 

https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcuria.europa.eu%2Fjuris%2Fdocument%2Fdocument.jsf%3Ftext%3D%26docid%3D278248%26pageIndex%3D0%26doclang%3Des%26mode%3Dreq%26dir%3D%26occ%3Dfirst%26part%3D1%26cid%3D3996934&data=05%7C01%7C%7C258b586270754a7fb1e808dbc71e2706%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638322705285605537%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=YJbcINYbK996wjb2NmypOX7PAiCAsVZsO0lVgbCWkB4%3D&reserved=0
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcuria.europa.eu%2Fjuris%2Fdocument%2Fdocument.jsf%3Ftext%3D%26docid%3D278513%26pageIndex%3D0%26doclang%3Des%26mode%3Dreq%26dir%3D%26occ%3Dfirst%26part%3D1%26cid%3D585103&data=05%7C01%7C%7Cae4883ac6bcb4b86113108dbcc8d8e6f%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638328681987497641%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=acwFLUWDzVowC5MNMJ%2FMFTh5YF99A0NSbqMqiEMhkI8%3D&reserved=0
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resolución de 4 de enero de 2022, recibida en el Tribunal de Justicia el 20 de ene-
ro de 2022, en el procedimiento entreHK y Service fédéral des Pensions.

El Tribunal de Justicia (Sala Séptima) declara:

El artículo 55, apartado 1, letra a), del Reglamento (CE) n.º 883/2004 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre la coordinación de 
los sistemas de seguridad social, debe interpretarse en el sentido de que, cuando 
el disfrute de prestaciones de distinta naturaleza o de otros ingresos exija la apli-
cación de cláusulas anti acumulación nacionales en lo referente a prestaciones 
independientes, permite a cada Estado miembro interesado establecer en su or-
denamiento jurídico, al objeto de calcular la cuantía de la prestación que ha de 
abonarse, bien que procede dividir la cuantía total de los ingresos computados por 
esas cláusulas nacionales entre el número de prestaciones de que se trate, bien 
que procede dividir entre este mismo número la parte de los ingresos que exceda 
del límite máximo de acumulación determinado por dichas cláusulas nacionales.

TIEMPO DE TRABAJO
STJUE 12-10-2023. Ir a texto

«Procedimiento prejudicial — Política social — Protección de la seguridad y de 
la salud de los trabajadores — Ordenación del tiempo de trabajo — Directiva 
2003/88/CE — Artículo 7, apartado 1 — Derecho a vacaciones anuales retribui-
das — Trabajador por cuenta ajena ilícitamente despedido y readmitido en sus 
funciones mediante resolución judicial — Exclusión del derecho a vacaciones 
anuales retribuidas no disfrutadas por el período comprendido entre el despido y 
la readmisión — Período comprendido entre la fecha del despido y la fecha de la 
readmisión» el Tribunal de Justicia (Sala Sexta) declara:

El artículo 7, apartado 1, de la Directiva 2003/88/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 4 de noviembre de 2003, relativa a determinados aspectos de la or-
denación del tiempo de trabajo, debe interpretarse en el sentido de que se opone 
a una jurisprudencia nacional en virtud de la cual un trabajador ilícitamente des-
pedido y posteriormente readmitido en su puesto de trabajo, de conformidad con 
el Derecho nacional, a raíz de la anulación de su despido mediante resolución ju-
dicial, no tiene derecho a vacaciones anuales retribuidas por el período compren-
dido entre la fecha del despido y la fecha de su readmisión, debido a que, durante 
ese período, el referido trabajador no realizó un trabajo efectivo al servicio del 
empresario, toda vez que este último no le asignó un trabajo y que ya disfruta, con 
arreglo al Derecho nacional, de una compensación financiera por dicho período.

https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcuria.europa.eu%2Fjuris%2Fdocument%2Fdocument.jsf%3Ftext%3D%26docid%3D278514%26pageIndex%3D0%26doclang%3Des%26mode%3Dreq%26dir%3D%26occ%3Dfirst%26part%3D1%26cid%3D585103&data=05%7C01%7C%7Cae4883ac6bcb4b86113108dbcc8d8e6f%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638328681987653920%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=8ggisSlLpT44rwZ7B7yUeScan7JnRXSydK9FcfPQ0eQ%3D&reserved=0
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TRIBUNAL EUROPEO 
DE DERECHOS HUMANOS

JURISPRUDENCIA

DERECHO A LA VIDA PRIVADA
STDH 3-10-2023. Ir a texto

Art 8 • Vida privada • Colocación bajo tutela judicial de la demandante, tras un 
procedimiento que concluyó que padecía un trastorno mental que obstaculizaba 
su capacidad de obrar • Existencia de garantías efectivas en el procedimiento in-
terno para evitar abusos garantizando que se respetan los derechos e intereses 
del solicitante se tienen en cuenta • La participación del solicitante en el proceso de 
toma de decisiones en todas las etapas del procedimiento • El mecanismo judicial 
ha procedido con equidad y la diligencia necesaria, así como ha reunido elementos 
suficientes para evaluar las capacidades del solicitante y prevenir posibles injusti-
cias • Limitación de la medida en el tiempo y en su finalidad • Posibilidad de revisión 
periódica de dos años, a efectos del levantamiento de la medida de tutela • Medida 
levantada por un tribunal de acuerdo con las conclusiones de un nuevo peritaje 
psiquiátrico 

DERECHO A UN PROCESO JUSTO
STDH 10-10-2023.  Ir a texto

El demandante, U.Y., es un ciudadano turco que nació en 1978 y vive en Estambul.

El caso se refiere al traslado y degradación de un funcionario público (U.Y.) tras 
una Denuncia por acoso sexual interpuesta en su contra por un joven de 19 años.

https://hudoc.echr.coe.int/eng#{%22documentcollectionid2%22:[%22GRANDCHAMBER%22,%22CHAMBER%22],%22itemid%22:[%22001-227714%22]}
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fhudoc.echr.coe.int%2Feng%23%257B%2522tabview%2522%3A%5B%2522document%2522%5D%2C%2522itemid%2522%3A%5B%2522001-228015%2522%5D%257D&data=05%7C01%7C%7Cae4883ac6bcb4b86113108dbcc8d8e6f%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638328681987497641%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=t5ZQo5LFwNdjJaSYjSPL2r87lOrOVb6sU53vS0CqhNw%3D&reserved=0
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Durante el proceso, U.Y. cuestionó las acusaciones de acoso formuladas en su 
contra y  afirmó que, por el contrario, había sido víctima de agresión por parte 
del joven que lo estaba acusando. Tras el trámite administrativo, U.Y., quien ha-
bía sido diputado inspector de la dirección general de una empresa estatal, fue 
relevado de sus funciones y trasladado a un puesto inferior como empleado de 
almacén. El proceso penal iniciado en su contra fue archivado.

Basándose en el artículo 6 (derecho a un proceso justo), U.Y. alega que, aunque 
fue víctima de agresión, los órganos de investigación y los tribunales administra-
tivos lo trataron como delincuente sexual sobre la base de un incidente respecto 
del cual se había emitido una orden de suspensión. Así, sostiene que las autorida-
des violaron su derecho a la presunción de inocencia, al relevarlo de sus funcio-
nes como diputado inspector y trasladarlo a un puesto de menor rango.

Basándose en el artículo 8 (derecho al respeto de la vida privada) y/o el artículo 
14 (prohibición de discriminación), U.Y. afirma que las autoridades administrativas 
lo sancionaron basándose únicamente en un incidente que tuvo lugar fuera del lu-
gar de trabajo, en relación con una amistad que había estado tratando de estable-
cer en su vida privada. Sostiene que al sacarlo de su cargo y degradarlo dañaron 
su carrera y su reputación, y afectó negativamente a su bienestar material. 
Violación del artículo 6 § 2, existente.
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OIT NEWS
Los niños indígenas corren un alto riesgo de trabajo infantil. Ir a texto

¿Es el trabajo doméstico un trabajo de cuidados? Ir a texto

Datos: un lenguaje común para el mundo del trabajo. Ir a texto

Portugal se compromete a abordar el acoso y la intimidación en el sector maríti-
mo. Ir a textoJU
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ORGANIZACIÓN 
INTERNACIONAL 
DEL TRABAJO

https://www.ilo.org/global/about-the-ilo/newsroom/news/WCMS_895514/lang--es/index.htm
https://voices.ilo.org/es-es/podcast/es-el-trabajo-domestico-un-trabajo-de-cuidados#headline
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ilo.org%2Fglobal%2Fabout-the-ilo%2Fnewsroom%2Fnews%2FWCMS_898719%2Flang--es%2Findex.htm&data=05%7C01%7C%7C3f2032f635b04730581608dbcee338a9%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638331248765314450%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=05kM4uZqG254T4Btcl%2BNJq1ELURTZM%2BQCSjTDRRKVVc%3D&reserved=0
https://www.ilo.org/global/standards/maritime-labour-convention/WCMS_899536/lang--es/index.htm
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Ministerio Empleo y Seguridad Social

CALENDARIO ESTADÍSTICO

Índice de cifra de negocios empresarial. Ir a texto

Índices de precios industriales. Ir a texto

IPC (indicador adelantado). Ir a texto

IPCA (indicador adelantado). Ir a texto

El salario de las personas con discapacidad. Año 2021. Ir a texto

ETR (Familitur). Encuesta de turismo de residentes. Trimestre 2 del año 2023. Ir a texto

H. Estadística de hipotecas. Julio de 2023. Ir a texto

EDeS. Estimación de defunciones semanales. 28 de agosto a 1 de octubre de 2023.

Ir a texto

EMN. Estimación mensual de nacimientos. Agosto de 2023. Ir a texto

IASS. Indicadores de actividad del sector servicios. Agosto de 2023. Ir a texto

ICN. Índices de cifras de negocios en la industria. Agosto de 2023. Ir a texto

Índices de precios de exportación y de importación de productos industriales. Ir a texto

Contabilidad Nacional Anual de España. Agregados por rama de actividad. Ir a texto 

Índices de producción industrial. Ir a texto

Índice de precios de consumo. Ir a texto

Índice de precios de consumo armonizado. Ir a texto

Índice de cifra de negocios empresarial. Ir a texto

Estadística de flujos de la población activa. Ir a texto

Encuesta de población activa. Ir a textoJU
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ADMINISTRACIÓN 
DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD 
SOCIAL

https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736176958&menu=ultiDatos&idp=1254735576715
https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736176958&menu=ultiDatos&idp=1254735576715
https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736176802&menu=ultiDatos&idp=1254735976607
https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736176803&menu=ultiDatos&idp=1254735976607
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ine.es%2Fdyngs%2FINEbase%2Fes%2Foperacion.htm%3Fc%3Destadistica_C%26cid%3D1254736176911%26menu%3DultiDatos%26idp%3D1254735976596&data=05%7C01%7C%7C0a3d64585d414aeec5cd08dbbf25c4c1%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638313942718954618%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=xX9uFYxs8OY0CRIKUvt9j4AOVG8bGwhplqNAW8GOtgQ%3D&reserved=0
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ine.es%2Fdyngs%2FINEbase%2Fes%2Foperacion.htm%3Fc%3DEstadistica_C%26cid%3D1254736176990%26menu%3DultiDatos%26idp%3D1254735576863&data=05%7C01%7C%7C0a3d64585d414aeec5cd08dbbf25c4c1%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638313942718954618%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Cm83CkAryUQ%2Bzcyj3l%2FSR5wiYtzr1F3BoYnlE7kKqTc%3D&reserved=0
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ine.es%2Fdyngs%2FINEbase%2Fes%2Foperacion.htm%3Fc%3DEstadistica_C%26cid%3D1254736170236%26menu%3DultiDatos%26idp%3D1254735576757&data=05%7C01%7C%7C0a3d64585d414aeec5cd08dbbf25c4c1%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638313942718954618%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=A1FX7AFszzyN9XDUr89mQ0VLoGGeHG0gvIVtGNyB%2BVc%3D&reserved=0
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ine.es%2Fdyngs%2FINEbase%2Fes%2Foperacion.htm%3Fc%3DEstadistica_C%26cid%3D1254736177074%26menu%3DultiDatos%26idp%3D1254735573002&data=05%7C01%7C%7C2a7b77c7844044adeddd08dbcfae787f%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638332122641834103%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=hJk1rwGoYxKW8YVrBkzUeNvlX70uiTddw0CefZgsPAs%3D&reserved=0
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ine.es%2Fdyngs%2FINEbase%2Fes%2Foperacion.htm%3Fc%3DEstadistica_C%26cid%3D1254736177079%26menu%3DultiDatos%26idp%3D1254735573002&data=05%7C01%7C%7C2a7b77c7844044adeddd08dbcfae787f%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638332122641834103%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=%2B%2F6AHN0D%2F0keBmtJhdktJhBawGBX5zeYZrpv56E05yE%3D&reserved=0
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ine.es%2Fdyngs%2FINEbase%2Fes%2Foperacion.htm%3Fc%3DEstadistica_C%26cid%3D1254736176863%26menu%3DultiDatos%26idp%3D1254735576778&data=05%7C01%7C%7C2a7b77c7844044adeddd08dbcfae787f%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638332122641834103%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=e3ol%2B%2F7sVIMwo%2BzKG9%2BFL0tmPDxHxy%2BYeDQR9KYYcyo%3D&reserved=0
https://emea01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ine.es%2Fdyngs%2FINEbase%2Fes%2Foperacion.htm%3Fc%3DEstadistica_C%26cid%3D1254736148782%26menu%3DultiDatos%26idp%3D1254735576715&data=05%7C01%7C%7C2a7b77c7844044adeddd08dbcfae787f%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638332122641834103%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Blo9OKya9O%2BR6AsK9SAj9To9%2BNsGm13sL8KfdZTxf9o%3D&reserved=0
https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736148943&menu=ultiDatos&idp=1254735576715
https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736177056&menu=ultiDatos&idp=1254735576581
https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736145519&menu=ultiDatos&idp=1254735576715
https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736176802&menu=ultiDatos&idp=1254735976607
https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736176803&menu=ultiDatos&idp=1254735976607
https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736176958&menu=ultiDatos&idp=1254735576715
https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736176907&menu=ultiDatos&idp=1254735976595
https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736176918&menu=ultiDatos&idp=1254735976595
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CULTURA Y TRABAJO   

El rincón de la 
conTraCultura Silvia Ayestarán y 

AG Stakanov

Cerrar los ojos
 (169 min.). Dirección: Víctor Erice. Guion: Erice y Michel Gaztambide. Reparto: Manolo 
Solo, José Coronado, Ana Torrent. Producción: Tandem films, Pecado films, Pampa films 
y Nautilus films. Sólo en cines.

CINE
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Cerrar los ojos
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El espíritu de la colmena 
(94 min.) Dirección: Víctor Erice. Guion: Ángel Fernández Santos y Víctor Erice. Producción: 
Elías Querejeta PC. Disponible para suscriptores en Netflix, FlixOlé, Movistar, HBO.

El sur 
(93 min.) Dirección y guion: Víctor Erice. Producción Chloe Productions, RTVE, Elías 
Querejeta PC. Disponible en Netflix y FlixOlé.

Víctor Erice constituye esa rara avis del cine español cuyas películas difícilmente se han 
podido disfrutar en la gran pantalla. La razón obedece a esa especie de historia maldita 
del director vasco, vinculada a esa escasa producción que se resume en El Sur y El es-
píritu de la colmena. 

Permítanme mi particular debilidad-devoción hacia el universo Erice, un creador que ha 
tenido que cumplir ochenta y tres años para poder ver estrenada la tercera de sus pe-
lículas. La ocasión merece que hagamos un alto en el camino de nuestra colección de 
películas a disfrutar en la pequeña pantalla. El acontecimiento obliga y mucho, principal-
mente a quienes llevamos buena parte de nuestra vida subyugados por el misterio y el 
magnetismo que envuelven el trabajo del director vasco.

Soy consciente que pasar por la taquilla de Cerrar los ojos implica algo más que comprar 
la entrada; resulta imprescindible llevar en la mochila las historias e intrahistorias de su 
filmografía, no en vano cada una de las secuencias de esta película constituyen una 
oportunidad para poner punto final a las disquisiciones y obsesiones planteadas a en sus 
anteriores películas y en las entretelas de su creación. 

El film habla de la desaparición de un célebre actor durante el rodaje de una película y 
su recuerdo, veinte años más tarde, por parte del director y sin embargo amigo. Acerta-
ba Luis Martínez en su artículo de El Mundo al señalar que el famoso plano de los ojos 
completamente abiertos y sorprendidos de una Ana Torrent niña, tiene ahora su réplica 
en los ojos cerrados de un José Coronado roto. Y es precisamente de esa idea por donde 
debemos empezar a tirar del hilo para encontrar las claves de tres películas donde los 
personajes que acompañan a sus protagonistas se revelan como meras sombras, prin-
cipalmente las figuras paternas. Los ecos de aquellas tinieblas y enigmas de la infancia 

El rincón de la 
conTraCultura
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regresan para encontrar un sentido o, en el mejor de los casos, emociones vinculadas 
con la compasión, la resignación e incluso el perdón a esos padres ausentes, distantes 
(Fernando Fernán Gómez en El espíritu de la colmena) y que provocan dolor y amargura 
(Omero Antonutti en el Sur).

No resulta baladí para desentrañar las entrañas creativas de Erice el conocer que el rodaje 
de las dos primeras películas quedó inconcluso; si bien la decisión de no rodar parte del 
guion del Espíritu de la colmena obedeció a razones personales del director y coguionista: 
entendía que algo no funcionaba. En El sur el tijeretazo fue por imperativo de producción 
-Elias Querejeta-. Nunca sabremos si esta última película hubiera alcanzado el mismo es-
tatus de obra maestra de haberse rodado el guion en su integridad. Lo que sí es cierto es 
la decepción de Erice al particular, declarando la obra como “inacabada”. 

A este duo fílmico rodado en 1973 y 1983, le siguió el guion frustrado de El embrujo de 
Shanghai, libro de Juan Marsé que adaptó Erice, aunque fue finalmente sustituido en 1997 
por Fernando Trueba con una versión más corta y con el resultado final que ya todos co-
nocemos. Guion que fue publicado y calificado rotundamente de obra maestra, y al que 
probablemente homenajea el director de Carranza al comienzo de Cerrar los ojos.

La canción My rifle, my pony and me nos traslada, en uno de los momentos más hipnóticos 
del film, el anhelo de libertad por la vida sencilla en la naturaleza y con los animales; en 
definitiva, el único estilo de vida en el que los protagonistas parecen encontrar un consue-
lo. El clásico de Dean Martin también se revela, junto con las escenas compartidas con el 
viejo montador (Mario Pardo), como un sentido homenaje a las antiguas formas de rodar, 
las películas en celuloide y los escenarios vivos. Pura poesía, todo emoción. Más si cabe 
al disfrutarlo en la añeja sala multicines Van Golem, en Burgos.

Por último, señalar que comprendemos, aunque no compartamos, que la especial que-
rencia por el tempo lento y fundidos en negro no son del gusto de todo el público. Por ello 
aprovechamos a ceder a nuestro compañero Stakanov el espacio de Contrapunto para 
que ofrezca su propia valoración de Cerrar los ojos.

EL CONTRAPUNTO: He de reconocer que, aunque lo he intentado, no me resulta sencillo 
permanecer durante dos horas y media contemplando los esfuerzos de un Director/guio-
nista por conseguir, y no debe de ser fácil, que no suceda nada durante tanto tiempo, y eso 
a pesar de concentrar la cámara en objetos de trascendencia indiscutible, como un grifo 
que gotea (una especie metáfora de la que no se priva ningún realizador con ínfulas exis-
tencialistas), y cuya contemplación representa la pura imagen de la nada, a despecho de la 
inquietud que pueda causar en los honrados plomeros desperdigados entre el público aun 
despierto. Las otras películas de Erice las he intentado ver en casa (siempre acompañado, 
por supuesto, a modo de protocolo anti-suicidios), y con el mando a distancia en posición 
de prevengan, dispuesto a poner fin al sufrimiento y cambiar de tercio (cosa que he hecho 
siempre que no me ha llevado el sueño por delante). Dicen que para los directores de la 
edad de oro de Hollywood, como Alfred Hitchcock el cine consistía en meter a un grupo de 
gente en una sala oscura durante hora y media y conseguir que se divirtieran. No sé lo que 
opinaría Dreyer, pero a la vista está que, para Víctor Erice, semejante afirmación resulta 
anatema, ya que su obra quebranta todos y cada uno de aquellos postulados… menos el 
de meter a la gente en la sala, supongo.

https://www.youtube.com/watch?v=_MXcL1F3OMs
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BLUES/ROCK/SOUL.
LOS TRES COLORES BÁSICOS…

Creedence 
Clearwater 
Revival
“Creedence Clearwater 
revival” (Fantasy, 1968, 
Swamp rock).

La Creedence, o los Creedence, 
o la banda de los hermanos 
Fogerty, soporta con suficiencia 
la bisagra musical que une los 
60 y 70 gracias a un sonido que 
amalgamaba el Rock de tres 
acordes con el sustrato campestre 
norteamericano (Swamp rock). 
Esta combinación abrirá una senda 
por la que transitarán otros, como 
JJ. Cale, a quien dedicaremos el 
siguiente apartado, o, por citar algo 
más popular, el Mark Knopfler de 
2000 en adelante.

La edad ya provecta de una buena 
parte de nuestro público hace 
inevitable que muchos conozcan la 
historia de John Fogerty, cantante, 
guitarrista y principal compositor de 
esta banda. Las trifulcas peseteras 

entre nuestro protagonista y su hermano (que preconizan 
las que posteriormente tendrán los Gallagher por motivos 
más estúpidos que repartir la pasta) propiciaron crecientes 
discusiones en la CCR, hasta que en 1972 sobrevino 
irremediable la disolución del grupo. 
 
Es natural que cada uno tenga un favorito entre los 7 
discos editados por la Creedence (incluido ese terminal 
Mardi Gras, en el que Fogerty reventó la banda al obligar 
al resto a componer y cantar, ¿no queríais democracia?, 
pues tomad dos tazas). A mí, particularmente, me gustaba 
Willy and the poor boys… y me veo de niño poniendo una 
y otra vez el clásico Cotton Fields en el viejo Kolster de 
mi padre…. Hoy me decanto más por el primero de la 
serie, que aquí traemos, en el que, a falta de esos hits que 
sirven para identificar a la banda, podemos perfectamente 
reconocer su propuesta artística, parte esencial hoy de la 
contracultura rock.

MÚSICA

https://www.youtube.com/watch?v=35yTbE-xnD4
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JJ Cale es considerado por al-
gunos como uno de los mejores 
guitarristas de todos los tiem-
pos, aun cuando su augusto 
nombre no suela figurar en las 
listas que, de tanto en tanto, se 
divulgan por ahí. Quizá le perju-
dique el que sus más notables 
éxitos hayan sido impulsados 
por otros intérpretes. Sin ir más 
lejos, uno de sus mayores pro-
pagandistas, el sobrevalorado 
Eric Clapton, fue conocido en 
todo el mundo -antes de por 
esa balada dedicada al infortu-
nio- por su relectura de Cocaine 
(¿quién no se compró ese direc-
to doble en el Budokan sólo por 
tenerla a mano?). 

El músico de Tulsa fue posible-
mente el primer intérprete de 

Swamp rock en abrirse al uso de aparatejos moder-
nos, buscando quizá el apoyo de un público distinto. 
De todas formas, su estilo relajado y su escasa am-
bición comercial quedan perfectamente retratadas en 
el documental biográfico To Tulsa and Back, que deja-
mos ahí a disposición de cuantos quieran profundizar 
en el personaje.

El LP que aquí os presentamos es una recopilación 
póstuma de canciones inéditas elaborada por su mujer 
(Cale falleció en el 13). Como hicimos con los CCR, 
hemos elegido esta muestra menos conocida para po-
der apreciar la neta contribución artística, y así evitar 
condicionarse por la impronta de temas más manidos. 
El producto, así como el completo de la obra del autor, 
proporciona una buena banda sonora para ambientar 
las tardes de lluvia de noviembre.

JJ Cale
“Stay around” 
(Because music. 2019. 
Swamp rock).

https://www.youtube.com/watch?v=p0drfGVISj0
https://en.wikipedia.org/wiki/Just_One_Night_(Eric_Clapton_album)
https://en.wikipedia.org/wiki/Just_One_Night_(Eric_Clapton_album)
https://www.youtube.com/watch?v=dAV1AD8fU8w
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¡SIGUE
NOS!NOS!
¡SIGUE

jjpdemocracia

Juezas y Jueces  
para la Democracia

@JpDemocracia

Tú eres nuestro altavozTú eres nuestro altavoz

Hace tiempo que no atraemos a 
este apartado a intérpretes den-
tro del guitar jazz, subgénero que 
tuvo su mejor época en los años 
70 de la mano de artistas como 
John Scofield o Pat Metheny, 
en ambos casos como deriva-
da del jazz rock, sin olvidar a Al 
Di Meola (Mahavisnu) o a John 
Abercrombie. Kurt Rosenwinkel, 
norteamericano de Filadelfia, es 
el último gran exponente de este 
receptáculo, con una carrera dis-
cográfica que empieza a media-
dos de los 90 y que ya acumula 
15 discos. 

Este Star of Jupiter aporta una 
muestra amplia del trabajo de 
Rosenwinkel, echando una espe-

cie de cierre a su anterior etapa creativa, algo más convencional que la actual. Los temas 
reparten la responsabilidad entre el instrumento protagonista y el piano, a cargo de Aaron 
Parks, otro notable exponente de la nueva ola del Jazz.

Con posterioridad a este disco de 2012, el artista habría iniciado un nuevo proyecto en el 
que incorpora otro guitarrista a costa de reducir el papel de la sección rítmica. Si preferís 
la aventura, entonces, podéis optar por Searching the Continuum (2019), y si necesitáis 
un término medio, ahí queda el último de sus LPs (Angels around, 2020).

JAZZ/EXPERIMENTAL
Kurt Rosenwinkel 
Star of Jupiter” (Wommusic, 2012; Jazz contemporáneo).
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